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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 

(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD;  EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  EL DR. 

JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN  DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE LIBRE Y SOBERANO  DE 

COLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARTHA 

JANETH ESPINOSA MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE COLIMA, A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 

cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 

disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 

correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud  y la 

coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 

caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 

través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 

a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 

conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 

población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 

públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 

fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 

prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 

general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 

acciones referidas mismas se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 
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IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen  a 

través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 

cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 

para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 

planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 

adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 

priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 

programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 

contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 

procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 

y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 

médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” 

el 7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia 

de transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 

vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 

coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 

de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 

Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 

nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 

pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de 

recursos y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 

2023, respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el 

cual informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y 

de carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 

TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 

SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 

cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 

operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con  las 

dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 

entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará  las 

acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45,  y 77 

bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 

instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 

es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, 

le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 

leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracciones III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, 

las de elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la 

salud, así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud 

pública, así como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 

Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 

implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 

nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados mencionados en el proemio del presente 

instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención 

y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las cuales cuentan las 

atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos titulares se encuentran 

plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, acreditando sus cargos con 

copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 

en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 

responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 

“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 

Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 

Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 

nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 

suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 

número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Colima forma parte de la Federación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y artículo 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, ostenta los cargos de Secretaria de Salud y Presidenta 

Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, quien acredita su personalidad con los 

respectivos nombramientos de fecha en fecha 01 de noviembre de 2021 los cuales se anexan al 

presente, expedidos por la Mtra. Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora Constitucional del Estado de 

Colima; y cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción XXIII, 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; 

artículos 5, fracción I, 9, fracciones I, II, IX y XIV, del Decreto número 227 publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Colima" el sábado 26 de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, 

fracciones I y VII; y 26 fracción XXVI del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud del Estado de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 

20 de marzo de 2021. 
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II.3. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 

en Av. Liceo de Varones S/N Esquina Dr. Rubén Agüero, Colonia la Esperanza, C. P. 28085 de la 

Ciudad de Colima, Col. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 

instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 

sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 

disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 

asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 

detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 

“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 

programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 

en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados, 

adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “Los Programas”, éstos 

últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 

asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 

acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud de  “LA 

ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 

funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 

distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 

programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 

"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 

Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 

Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  “LA 

SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 

salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 

federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 

entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”, 

situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 

efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 

asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este  instrumento 

jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán 

vinculadas de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas 

únicamente para llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, 

en el “Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas, así como en las 

políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio 

Nacional de Salud Pública. 



Martes 23 de abril  de 2024 DIARIO OFICIAL 88 

 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 

categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por  “LA 

SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la 

Dirección de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 

se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 

que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 

Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 

permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 

conforme al catálogo de puestos de “LA SECRETARÍA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 

con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 

por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 

profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 

adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 

artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 

estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 

disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de 

Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 

ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba 

médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARÍA” en la 

administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 

Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de 

asistencia del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en 

los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 

jornada de trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de  la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 

de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 

finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 

correspondiente a dichas plazas. 

c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 

constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas  a “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 

ésta realice las acciones conducentes. 
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E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 

plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  “LA 

SECRETARÍA”, por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le 

sean requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 

considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 

señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 

federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 

“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 

presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 

cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 

se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 

le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 

efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
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III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 

consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de 

salud federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador 

para el registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, 

entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 

políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 

Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 

disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 

mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 

diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 

mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 

la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 

que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 

destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 

conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 

Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 

de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 

federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  "LAS 

PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 

practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 

el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 

Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como 

a las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 

asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 

a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 

cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  "LA 

ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 

dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 

conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 

ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 
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OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 

jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 

lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que  en 

ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 

consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 

demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 

responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 

ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 

presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán  las 

siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c) Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 

titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 

Seguimiento a los titulares de: 

 Subdirector de Prevención y Promoción a la Salud 

 Coordinadora de Asuntos Jurídicos, 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 

propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 

aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 

jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 

Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 

efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 

fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 

de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 

terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 

presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 

en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 

y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 

todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 

direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 

cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la  parte 

interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 

instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 

representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 

corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 

anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 

de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 

cuadruplicado en la Ciudad de México, el día treinta del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 

Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 

General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 

Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 

García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  

Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 

responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  Dr. 

Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular 

en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. 

Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de 

Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 

Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ANEXO 1 

 DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP 
CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

  DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS 
AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 

2 Baja California 28  2 Baja California 67 

3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 

4 Campeche 28  4 Campeche 67 

5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 

6 Colima 28  6 Colima 66 

7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 

8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 

9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 

11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 

12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 

13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 

14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 

15 México 76  15 México 61 

16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 

17 Morelos 28  17 Morelos 44 

18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 

19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 

20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 

21 Puebla 49  21 Puebla 42 

22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 

23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 

24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 

25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 

26 Sonora 37  26 Sonora 42 

27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 

28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 

29 Tlaxcala 28  29 Tlaxcala 42 

30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 

31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 

32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN   

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

COLIMA 

   Noviembre 2023 

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Colima 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar en el Estado de Colima 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Colima 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Colima 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Colima 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Colima 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Colima 

3 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Colima 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Colima 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Colima  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Colima 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Colima  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Colima 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Colima 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Colima 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Colima 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Colima 

3 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Colima 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de Colima) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Apoyo en Regulación en el Estado de Colima) 

3 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de Colima) 

28 TOTAL   
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 

 TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de Honorarios 
Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

    

Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta  

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81  1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80  2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80  3 CFN1100001 Líder de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80  4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80  5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80  6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80  7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80  8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80  9 CFO2100001 Departamento de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10  10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15  11 CFO2100001 Departamento de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80  12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80  13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4  14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80  15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80  16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80  17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80  18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80  19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80  20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70  21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70        1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70              

HON0027 26,811.00 42,347.20 20   

HON0028 28,356.00 44,414.73 70  

    1690  
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  INFORME DE LABORES 

DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 

salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud  Pública 

(SNSP). 

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 

injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia 

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 

debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 

entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 

Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 

las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 

necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 

demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 

los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 

federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 

en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 

circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 

estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 

que se adjunta. 

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 

conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por: 

 Faltas de asistencia no justificadas. 

 Incumplimiento de deberes laborales. 

 Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 

Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 

no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 

a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 

se establezca para tal fin. 

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 

reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 

Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 

mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 

requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 

del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 

corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 

de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 

desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 

gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 

Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

     

     

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 

plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:   

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:  

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16      

17      

18      

19      

20      

21      

22      

23      

24      

25      

26      

27      

28      

29      

30      

31      

Vo. Bo. 

  

      

   VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s)) 

 FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL SERVIDOR 

PÚBLICO (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

 

Colima, Col., a 1 de noviembre de 2021. 

 

 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA 

 

 

El Ejecutivo a mi cargo en ejercicio de la facultad que le concede la Fracción V del artículo 

58 de la Constitución Política del Estado, ha tenido a bien nombrar a usted 

 

 

C. MARTHA JANETH ESPINOSA MEJÍA 

Secretaria de Salud 

 

 

confiriéndole las atribuciones, prerrogativas, derechos y obligaciones que otorga a dicho 

cargo la Legislación Estatal. 

 

 

La C. Gobernadora Constitucional del Estado de Colima 

 

 

 

Rúbrica. 

Mtra. Indira Vizcaíno Silva 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección 

General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 

ADULTO Y EN EL ANCIANO 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

P R ES E N TE 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección 

General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su 

titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a 

cumplir con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los 

principios de legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Subsecretario de Prevención Promoción de la Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

C.c.p. Dr Jorge Carlos Alcocer Varela. Secretario de Salud. -Presente 

Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración v Finanzas.- Presente. 

Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS.- Presente 

Mtro. Abraham Obregón Carecer.- Director de Operación del CENAPRECE.- Presente 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 

 

 

______________________________ 
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CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 

(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD;  EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  EL DR. 

JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN  DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE 

DURANGO, A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE DURANGO Y SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. IRASEMA KONDO 

PADILLA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO; A LOS QUE 

CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 

cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 

disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 

las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 

coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 

correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud  y la 

coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 

caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 

través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 

a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 

conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 

población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 

públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 

fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 

prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 

general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 

acciones referidas mismas se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 

administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 

IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen a 

través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 

cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 

para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 

planeación. 
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V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 

adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 

priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 

programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 

contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 

procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 

y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 

médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” 

el 7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia 

de transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 

vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 

coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 

de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 

Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 

nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 

pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de 

recursos y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 

2023, respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el 

cual informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y 

de carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 

TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 

SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 

cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 

operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con  las 

dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 

entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará  las 

acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, y 77 

bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 

instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 

es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 

dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, 

le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 

leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracciones III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, 

las de elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la 

salud, así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud 

pública, así como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 
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I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 

se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 

Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 

implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 

nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados mencionados en el proemio del presente 

instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención 

y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 

publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las cuales cuentan las 

atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos titulares se encuentran 

plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, acreditando sus cargos con 

copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 

en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 

responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 

“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 

Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 

Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 

nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 

suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 

número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. De conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Durango, la Secretaría de Salud es la dependencia responsable de conducir y establecer las 

políticas y programas en materia de salud en el Estado. 

II.2. De conformidad con el artículo 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Durango y 17 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, “Servicios de Salud  de 

Durango”, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto publicado en el Periódico Oficial  No. 

25 del Estado de Durango, el 26 de septiembre de 1996. 

II.3. De conformidad con los artículos 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Durango, dicho Organismo Público Descentralizado, forma parte de la Administración Pública 

Paraestatal. 

II.4. De acuerdo al artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 

fracción XXV, la Secretaría de Salud como dependencia del Gobierno Estatal se coordinará y 

coadyuvara con el Organismo Público Descentralizado especializado en la materia, denominado 

Servicios de Salud de Durango, a fin de operar los Servicios de Salud y mejorar la cobertura de 

estos, en beneficio de la población del Estado, en los términos establecidos en el Acuerdo  de 

Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.5. El Organismo Público Descentralizado tiene como objeto prestar Servicios de Salud a población 

abierta en el Estado de Durango en cumplimiento a la Ley General de Salud, a la Ley de Salud del 

Estado de Durango, a lo dispuesto en el Acuerdo de Coordinación suscrito por el Gobierno Federal y 

esta Entidad Federativa el 20 de agosto de 1996, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 07 de febrero de 1997. 
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II.6. En el artículo 16 del Decreto Administrativo que modifica el diverso por el que se crean los Servicios 

de Salud de Durango con carácter de Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango No. 64, de fecha 09 de agosto del 2020, se establece 

que el Director General de este ente público será nombrado por el titular del Ejecutivo Estatal y que 

dicho nombramiento recaerá en la persona de quien sea nombrado Secretario de Salud del 

Gobierno del Estado de Durango. 

II.7. Con fecha 15 de septiembre del 2022, el DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Durango, otorgó nombramiento a la 

DRA. IRASEMA KONDO PADILLA, como Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de 

Salud de Durango, quien se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente convenio,  de 

conformidad con el artículo 17 fracción VI del Decreto Administrativo que modifica el diverso por el 

que se crea Servicios de Salud de Durango con carácter de Organismo Público Descentralizado, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango No. 64, de fecha 09 de agosto 

del 2020, así como los artículos 18 y 19 fracción XII de su Reglamento Interior 

II.8. Para los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calle 

Cuauhtémoc esquina con Paloma No. 225 Nte, Código Postal 34000, Zona Centro, Teléfonos (618) 

1 37 34 24 y 1 37 74 90, con Registro Federal de Causantes (RFC) SSD960927CR4. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 

instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a los que 

se sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 

disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 

asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 

detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 

“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 

programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 

en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados, 

adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “Los Programas”, éstos 

últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 

asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 

acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud  de “LA 

ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 

funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 

distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 

programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 

"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 

Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 

Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  “LA 

SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 

salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 

federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 

entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”., 

situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 
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TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 

efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 

asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 

jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán 

vinculadas de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas 

únicamente para llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, 

en el “Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas”, así como en las 

políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio 

Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 

categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por  “LA 

SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la 

Dirección de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 

se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 

que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 

Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 

permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 

conforme al catálogo de puestos de “LA SECRETARIA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 

con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 

por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 

profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 

adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 

artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 

estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 

disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de 

Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 

ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba 

médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARIA” en la 

administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 

Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de 

asistencia del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en 

los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 

jornada de trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de  la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 
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b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 

de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 

finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 

la Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 

Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 

correspondiente a dichas plazas. 

c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 

constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas  a “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 

ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 

plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  “LA 

SECRETARÍA”, por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le 

sean requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 

considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 

señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 

federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o  el 

“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 

presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 

cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 

Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 

se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 

le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 

jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 

efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 

necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 

consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de 

salud federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador 

para el registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, 

entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 

políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 

Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 

disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 

mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 

diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 

objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en  el 

mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 

la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 

que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 

destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 

conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 

Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 

de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 

federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  "LAS 

PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 

practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 

el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 

Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como 

a las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 

asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 

a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 

cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  "LA 

ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 
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III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 

dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 

conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 

ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 

jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 

lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 

ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 

consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 

demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 

responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 

ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 

presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 

integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 

siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c) Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 

cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 

fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 

Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 

titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 

Seguimiento a los titulares de: 

 La Dirección de Salud Pública de Servicios de Salud de Durango 

 La Dirección Administrativa de Servicios de Salud de Durango. 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 

propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 

aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 

jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 

Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 

efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 

fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 

correspondiente. 
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Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 

de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 

terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 

presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 

en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 

y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 

todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 

direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 

como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 

cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 

interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 

instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 

representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 

corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 

anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 

de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 

cuadruplicado en la Ciudad de México, el día treinta del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 

Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 

General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 

Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 

García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  

Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 

responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  Dr. 

Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del 

Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular 

en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA Responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. 

Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Durango, Dra. 

Irasema Kondo Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 

Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ANEXO 1 

 DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP 
CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

  DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS 
AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 

2 Baja California 28  2 Baja California 67 

3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 

4 Campeche 28  4 Campeche 67 

5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 

6 Colima 28  6 Colima 66 

7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 

8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 

9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 

10 Durango 31  10 Durango 62 

11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 

12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 

13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 

14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 

15 México 76  15 México 61 

16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 

17 Morelos 28  17 Morelos 44 

18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 

19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 

20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 

21 Puebla 49  21 Puebla 42 

22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 

23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 

24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 

25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 

26 Sonora 37  26 Sonora 42 

27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 

28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 

29 Tlaxcala 28  29 Tlaxcala 42 

30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 

31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 

32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN   

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

DURANGO 

   Noviembre 2023 

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Durango 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar en el Estado de Durango 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Durango 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Durango 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Durango 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Durango 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Durango 

4 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Durango 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Durango 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Durango  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Durango 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Durango  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Durango 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Durango 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Durango 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Durango 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Durango 

4 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Durango 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de Durango) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Apoyo en Regulación en el Estado de Durango) 

4 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de 

Durango) 

31 TOTAL   
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL  DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2023 

 TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de Honorarios 
Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

    

Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta  

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81  1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80  2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80  3 CFN1100001 Líder de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80  4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80  5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80  6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80  7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80  8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80  9 CFO2100001 Departamento de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10  10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15  11 CFO2100001 Departamento de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80  12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80  13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4  14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80  15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80  16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80  17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80  18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80  19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80  20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70  21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70        1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70              

HON0027 26,811.00 42,347.20 20   

HON0028 28,356.00 44,414.73 70  

    1690  
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  INFORME DE LABORES 

DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 

salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud  Pública 

(SNSP). 

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 

injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia 

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 

debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 

entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 

Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 

las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 

necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 

demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 

los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 

federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 

en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 

circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 

estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 

que se adjunta. 

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 

conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por: 

 Faltas de asistencia no justificadas. 

 Incumplimiento de deberes laborales. 

 Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 

Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 

no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 

a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 

se establezca para tal fin. 

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 

reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 

Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 

mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 

requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 

del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 

corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 

de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 

desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 

gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 

Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

     

     

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 

plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:   

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:  

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16      

17      

18      

19      

20      

21      

22      

23      

24      

25      

26      

27      

28      

29      

30      

31      

Vo. Bo. 

  

      

   VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s)) 

 FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL SERVIDOR 

PÚBLICO (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

 

DRA. IRASEMA KONDO PADILLA 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS, 98, FRACCIÓN IV, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO; 18 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, ASÍ COMO 29 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, A PARTIR DE ESTA 

FECHA HE TENIDO A BIEN OTORGARLE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO COMO: 

 

 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO 

 

 

EXHORTÁNDOLE A QUE DURANTE EL DESEMPEÑO DEL CARGO QUE LE HA SIDO CONFERIDO, 

SE CONDUZCA EN TODO MOMENTO OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SERVICIO 

PÚBLICO. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

Rúbrica 

DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO 
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EL C. LICENCIADO JESÚS BERMÚDEZ FERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

OCHO DE ESTA CIUDAD, CERTIFICA: Que la presente copia que se contiene en una 

página tamaño oficio, debidamente sellada y rubricada por el Suscrito Notario, es idéntica al 

documento que como original se me presenta, según cotejo que Yo el Notario doy fe haber 

hecho, a solicitud de la DRA. IRASEMA KONDO PADILLA. Y para que conste, autorizo la 

presente con mi firma y sello de ésta Notaria, en la Ciudad de Durango, Capital del Estado 

del mismo nombre, a los veintisiete días del mes de septiembre de dos mil veintidós. - - - - -  

 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. JESÚS BERMÚDEZ FERNÁNDEZ, 

N.P. 8 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección 

General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 

ADULTO Y EN EL ANCIANO 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

P R ES E N TE 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección 

General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su 

titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a 

cumplir con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los 

principios de legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Subsecretario de Prevención Promoción de la Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

C.c.p. Dr Jorge Carlos Alcocer Varela. Secretario de Salud.- Presente 

Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas.- Presente 

Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS.- Presente 

Mtro. Abraham Obregón Carecer.- Director de Operación del CENAPRECE.- Presente 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 

 

 

______________________________ 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-137-SSA1-2024, Etiquetado de dispositivos médicos. 
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ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracciones XXIII y XXIV, 17 bis, fracciones II, III y VI, 194, 

fracción II, 194 bis, 195, 201, 210, 212, 213, 214, 262, 263, 264, 265 y 376 de la Ley General de Salud; 3, 

fracción IX, 10, fracción I, 30, 34, 35, 37, fracción V, 38 y 139 de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 28 y 

33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en relación con el Transitorio Tercero 

del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 2o, fracción VIII, 7o, fracción IV, 8, primer párrafo, 11, 20, 23, 24, 165, 183, 

fracción III del Reglamento de Insumos para la Salud; 3, fracciones I, literal b y II, así como 10, fracciones IV y 

VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, he tenido a bien 

ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-137-SSA1-2024.  ETIQUETADO DE 

DISPOSITIVOS MÉDICOS 

El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales siguientes 

al de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación y Plataforma Tecnológica Integral de 

Infraestructura de la Calidad, presenten sus comentarios en idioma español ante el Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado en Oklahoma número 14, planta baja, 

colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 

550805200, extensión 11333, correo electrónico rfs@cofepris.gob.mx. 

Durante el plazo mencionado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción V de la Ley de 

la Infraestructura de la Calidad, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del presente 

Proyecto y el Análisis de Impacto Regulatorio, estarán a disposición del público en general, para su consulta, 

en el domicilio del mencionado Comité, en tanto no se hayan emitidos los lineamientos que regularán el 

acceso a la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad por parte de los interesados, y los 

formatos electrónicos que deberán utilizarse para esos efectos. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron: 

SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos 

Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Subdirección de Infraestructura 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

Facultad de Química 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

Escuela Nacional de Ciencias Biológicas 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Iztapalapa-División de Ciencias Básicas e Ingeniería 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 

Sector Industrial Médico 

CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA 
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Sección de Productos Auxiliares para la Salud 

Sección de Reactivos y Sistemas de Diagnóstico 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS FARMACEUTICAS, A.C. 

ASOCIACION FARMACEUTICA MEXICANA, A.C. 

COLEGIO NACIONAL DE QUIMICOS FARMACEUTICOS BIOLOGOS MEXICO, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE LABORATORIOS FARMACEUTICOS, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE INDUSTRIAS INNOVADORAS DE 

DISPOSITIVOS MEDICOS, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS BIOMEDICOS DE MEXICO, A.C. 

INDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias normativas 

3. Términos y definiciones 

4. Símbolos y términos abreviados 

5. Requisitos generales 

6. Requisitos específicos para el etiquetado de los dispositivos médicos 

7. Concordancia con Normas Internacionales 

8. Bibliografía 

9. Observancia de la Norma 

10. Evaluación de la conformidad 

11. Vigencia 

Apéndice A (Normativo) Símbolos para el etiquetado de los dispositivos médicos 

0. Introducción 

Los dispositivos médicos se consideran como parte fundamental de los sistemas de salud y los beneficios 

que proporcionan continúan aumentando día con día ya que son esenciales para prevenir, diagnosticar, tratar 

y rehabilitar enfermedades de una manera segura y efectiva. 

Por otro lado, los dispositivos médicos funcionan como reanimador y paliativo, así como complemento 

integro de intervenciones inter-sectoriales para una cobertura universal de salud; en el diagnóstico de brotes y 

durante emergencias, mejoran el bienestar del paciente, siendo necesarios para realizar intervenciones en los 

diferentes niveles de atención médica. 

Estos pueden variar desde un apósito simple a un abatelenguas, a un kit de pruebas clínicas, a una 

cadera de reemplazo, hasta para diagnosticar, SARS-CoV-2, Cáncer, el VIH/SIDA, o como coadyuvante en el 

tratamiento de enfermedades cardiovasculares y diabetes, así como otros dispositivos que son utilizados para 

sustituir, modificar o apoyar la anatomía o un proceso fisiológico, reproductiva, materna, neonatal e infantil, 

siendo en algunos casos de vital importancia para la salud del ser humano. 

Las tecnologías sanitarias son esenciales para que el sistema de salud funcione, y los dispositivos 

médicos en particular son cruciales en la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de enfermedades y 

dolencias, así como la rehabilitación de los pacientes y estos son utilizados por personal paramédico  y 

médicos en clínicas remotas, por ópticos y dentistas y por profesionales de la salud en instalaciones médicas 

avanzadas con fines médicos. 

Por lo anterior, los dispositivos médicos deben incluir en su envase primario o secundario un etiquetado 

visible con información sanitaria que se relacione con la identificación del dispositivo médico, la identidad del 

fabricante, la descripción técnica, la finalidad prevista, el uso correcto o el uso previsto, como se debe 

mantener y almacenar, comunicar cualquier riesgo residual, advertencia, limitación o contra indicación que 

deba tomarse para apoyar y asistir a los usuarios del dispositivo médico en su uso seguro y apropiado. 
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El etiquetado del dispositivo médico debe contener información general y específica, proporcionada por el 

fabricante con el uso previsto para informar al usuario, paciente, profesional de la salud y población en general 

de las características del dispositivo médico de cualquier contraindicación, advertencia o precaución que deba 

considerarse para apoyar y asistir a los usuarios del dispositivo en su uso seguro y eficaz y así poder evitar 

incidentes adversos. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos de información 

sanitaria que debe contener el etiquetado de los dispositivos médicos para uso humano, el uso correcto y 

trazabilidad de los mismos, que se destinen a usuarios, comercialicen y que se pongan a disposición en 

territorio nacional. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional 

para los establecimientos que se dediquen a la fabricación, acondicionamiento, distribución e importación de 

dispositivos médicos con fines de comercialización o suministro en México. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de este Proyecto de Norma, es conveniente consultar las siguientes Normas 

vigentes o las que, en su caso, las sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004, Información comercial-Etiquetado general de productos. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2021, Buenas prácticas de fabricación de dispositivos 

médicos. 

2.6 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para dispositivos médicos 5.0. 

2.7 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para Establecimientos dedicados a la 

venta y suministro de medicamentos y demás Insumos para la Salud, 6ta Ed. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se entiende por: 

3.1 Accesorio de un dispositivo médico, al artículo que, sin ser en sí mismo un dispositivo médico, está 

destinado por su fabricante a ser usado en forma conjunta con uno o varios de dichos productos, para permitir 

específicamente que el producto pueda utilizarse para su indicación de uso o para contribuir específica y 

directamente a la funcionalidad médica de los dispositivos médicos. 

Estos pueden venir incluidos dentro del mismo empaque del dispositivo médico, o bien pueden 

suministrarse por separado como un accesorio para uso exclusivo con el dispositivo médico principal. 

3.2 Acondicionamiento, a todas las operaciones a las que tiene que someterse un producto a granel 

hasta llevarlo a su presentación como producto terminado. Se considera envase o empaque primario a los 

elementos que estén en contacto directo con el Dispositivo Médico y secundario al que incluye al Dispositivo 

Médico en su empaque primario. 

3.3 Advertencia, a la declaración que alerta a los usuarios acerca de una situación que, cuando no se 

evita, podría dar lugar a peligros u otras consecuencias adversas graves a partir de la utilización de un 

dispositivo médico. 

3.4 Agente de diagnóstico, a todos los insumos incluyendo antígenos, anticuerpos, calibradores, 

verificadores, reactivos, equipos de reactivos, medios de cultivo y de contraste y cualquier otro similar que 

pueda utilizarse como auxiliar de otros procedimientos clínicos o paraclínicos. 

NOTA: los agentes de diagnóstico son dispositivos médicos utilizados solos o en combinación con otros 

dispositivos médicos, destinados a proporcionar información para la detección, pronóstico, diagnóstico o 

monitoreo de condiciones fisiológicas, estados de salud, enfermedades o malformaciones congénitas en 

humanos, a partir del examen in vitro de muestras derivadas del cuerpo humano y/o por la administración de 

medios de contraste y radiofármacos. 
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3.5 Agente de diagnóstico in vitro (DIV o IVD por sus siglas en inglés), al dispositivo médico utilizado 

solo o en combinación, destinado por el fabricante para el examen in vitro de muestras derivadas del cuerpo 

humano, única o principalmente para proveer información para el diagnóstico, monitoreo o compatibilidad. 

NOTA 1: reactivos, calibradores, dispositivos de recolección y almacenamiento de muestras, materiales de 

control e instrumentos, aparatos o productos relacionados. 

NOTA 2: puede usarse solo o en combinación con accesorios u otros dispositivos médicos. 

3.6 Agentes de diagnóstico in vitro para autopruebas, al dispositivo médico para diagnostico in vitro 

que tiene la finalidad de ser utilizado por personal que no cuenta con un entrenamiento formal para su uso. 

3.7 Almacenamiento, a la conservación de insumos, producto a granel, semiterminado y terminado del 

dispositivo médico, que se conservan en área con condiciones establecidas de acuerdo con su nivel de riesgo. 

3.8 Calibración, a la demostración de que un instrumento particular o dispositivo médico produce 

resultados dentro de la especificación, en comparación con los producidos por una referencia o estándar 

trazable sobre un intervalo de medición establecido. 

3.9 Condiciones de almacenamiento, a las requeridas para preservar o conservar las características de 

calidad de los insumos, producto a granel, semiterminado y terminado. 

3.10 Contraetiqueta, a la etiqueta adicional que contiene la información sanitaria complementaria, cuando 

la etiqueta de origen no cumple parcial o totalmente con el presente Proyecto de Norma. 

3.11 Contraetiquetado, a la actividad de colocar contraetiquetas al dispositivo médico terminado posterior 

al envasado primario o secundario. 

3.12 Contraindicación, a los elementos del etiquetado que describen situaciones como los grupos de 

pacientes, las razones médicas o las afecciones clínicas en las cuales el dispositivo médico no debe usarse 

porque el riesgo de utilización es claramente superior a todo beneficio posible. 

3.13 Consumibles, a los materiales necesarios para que el dispositivo médico realice sus funciones, 

desechables, que con su operación se agotan y que son de consumo repetitivo. 

3.14 Denominación distintiva, al nombre que, como marca comercial, le asigna el laboratorio o fabricante 

a sus dispositivos médicos con el fin de distinguirlos de otros similares. 

3.15 Denominación genérica, al nombre que describe a un dispositivo médico o grupo de dispositivos 

médicos que tienen características comunes, propuesto por el fabricante o titular del registro, reconocido 

internacionalmente y aceptado por la autoridad sanitaria. 

3.16 Desempeño de un dispositivo médico, a la capacidad de un dispositivo médico para lograr su uso 

previsto conforme a lo establecido por el fabricante. El desempeño puede incluir aspectos tanto clínicos como 

técnicos. 

3.17 Desempeño analítico de un agente de diagnóstico in vitro, a la capacidad de un agente de 

diagnóstico in vitro para detectar o medir correctamente un analito concreto. 

3.18 Desempeño clínico de un agente de diagnóstico in vitro, a la capacidad de un agente de 

diagnóstico in vitro para producir resultados que se correlacionan con una condición clínica o con un proceso, 

o estado fisiológico o patológico específico, en función de la población destinada y del usuario previsto. 

3.19 Desempeño clínico del dispositivo médico, a la capacidad del dispositivo médico resultante de 

todos los efectos médicos directos o indirectos derivados de sus características técnicas o funcionales, para 

alcanzar la indicación de uso, generando así beneficios clínicos para los pacientes, cuando se utilice conforme 

a la indicación prevista por el fabricante. 

3.20 Desempeño de un agente de diagnóstico in vitro, a la capacidad de un agente de diagnóstico in 

vitro para lograr su uso o finalidad prevista, indicada por el fabricante. El desempeño de un agente de 

diagnóstico in vitro está compuesto por el funcionamiento analítico y, en su caso, el funcionamiento clínico que 

contribuya a la finalidad prevista del agente de diagnóstico in vitro. 

3.21 Dispositivo médico de un solo uso, al destinado a usarse en una persona determinada, por una 

sola ocasión, por lo que no puede ser reprocesado para un nuevo uso. 

3.22 Dispositivo médico, al instrumento, aparato, utensilio, máquina, software, producto o material 

implantable, agente de diagnóstico, material, sustancia o producto similar, para ser empleado, solo o en 

combinación, directa o indirectamente en seres humanos; con alguna(s) de las siguientes finalidades de uso: 
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• Diagnóstico, prevención, vigilancia o monitoreo, y/o auxiliar en el tratamiento de enfermedades; 

• Diagnóstico, vigilancia o monitoreo, tratamiento, protección, absorción, drenaje, o auxiliar en la 

cicatrización de una lesión; 

• Sustitución, modificación o apoyo de la anatomía o de un proceso fisiológico; 

• Soporte de vida; 

• Control de la concepción; 

• Desinfección de dispositivos médicos; 

• Sustancias desinfectantes; 

• Provisión de información mediante un examen in vitro de muestras extraídas del cuerpo humano, con 

fines diagnósticos; 

• Dispositivos que incorporan tejidos de origen animal y/o humano, y/o 

• Dispositivos empleados en fertilización in vitro y tecnologías de reproducción asistida. 

Y cuya finalidad de uso principal no es a través de mecanismos farmacológicos, inmunológicos o 

metabólicos, sin embargo, pueden ser asistidos por estos medios para lograr su función. Los dispositivos 

médicos incluyen a los Insumos para la salud de las siguientes categorías: equipo médico, prótesis, órtesis y 

ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de 

curación, productos higiénicos y los demás insumos que sean considerados para este uso y sean evaluados y 

reconocidos como dispositivos médicos por la Secretaría de Salud a solicitud. 

3.23 Dispositivos médicos que incorporan un fármaco o medicamento, a aquellos que incluyen como 

parte integral un fármaco o medicamento que ejerce sobre el cuerpo humano una acción secundaria o 

adicional a la del dispositivo médico. 

3.24 Distribuidor, a la persona física o moral que almacena y distribuye, y en su caso importa, para su 

comercialización bienes, que cuenta con aviso de funcionamiento o Licencia sanitaria dependiendo del giro de 

productos que comercialice. 

3.25 Envase o empaque primario, a los elementos del sistema de envase que estén en contacto directo 

con el dispositivo médico. 

3.26 Envase o empaque secundario, a los elementos que forman parte del empaque o embalaje en el 

cual se comercializa el dispositivo médico y que no están en contacto directo con él. 

3.27 Envase o empaque múltiple o colectivo, a cualquier recipiente o envoltura en el que se encuentran 

contenidos dos o más envases primarios o secundarios. 

3.28 Estabilidad, a la capacidad de un dispositivo médico de permanecer dentro de las especificaciones 

de calidad establecidas, en el envase primario que lo contiene, o secundario, cuando éste sea una condición 

esencial para su vida útil. 

NOTA 1: estabilidad aplica a: 

 reactivos de diagnóstico in vitro, calibradores y controles, cuando se almacenan, transportan y utilizan 

en las condiciones especificadas por el fabricante; 

 materiales liofilizados reconstituidos, soluciones de trabajo y materiales extraídos de envases sellados 

(cuando se preparan, usan y almacenan de conformidad con las instrucciones de uso del fabricante). 

NOTA 2: estabilidad de un reactivo de diagnóstico in vitro o sistema de medición normalmente se 

cuantifica con respecto al tiempo: 

 en términos de la duración de un intervalo de tiempo durante el cual una propiedad metrológica 

cambia en una cantidad determinada. 

 en términos del cambio de una propiedad en un intervalo de tiempo determinado. 

3.29 Estéril, a la ausencia de microorganismos viables y esporas. 

3.30 Esterilización, al proceso validado utilizado para dejar un producto libre de todos los 

microorganismos viables, incluidas las esporas bacterianas. 

3.31 Etiqueta, al marbete, rótulo, marca o imagen gráfica que se haya escrito, impreso, estarcido, 

marcado, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de 

contener el dispositivo médico, incluyendo el envase mismo. 
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3.32 Etiquetado, al conjunto de elementos que incluyen la etiqueta, contraetiqueta, manual, instrucciones 

de uso y cualquier otra información suministrada por el fabricante o por el titular del registro que se relacione 

con la identificación, la descripción técnica, la indicación de uso y el uso correcto del dispositivo médico, con 

exclusión de los documentos de envío. 

3.33 Etiquetado electrónico, a cualquier forma de contenido de etiquetado suministrada en un medio 

electrónico accesible, por el fabricante en relación con un dispositivo médico. 

3.34 Fabricación, a las operaciones involucradas en la producción y acondicionamiento de un dispositivo 

médico, desde la recepción de insumos o materias primas, liberación, almacenamiento y distribución como 

producto terminado. 

3.35 Fabricante, a la persona física o moral responsable de la seguridad, desempeño, calidad, diseño, 

fabricación, acondicionamiento, ensamblado de un sistema, restauración, modificación, adaptación o 

remanufactura de un dispositivo médico antes de su salida al mercado, liberación como producto terminado o 

puesta en servicio, independientemente de que estas operaciones sean efectuadas por esta misma persona o 

por un tercero amparado por su propia cuenta. 

3.36 Fabricante legal, a la persona física o moral, que tiene la responsabilidad legal última de velar por el 

cumplimiento de todos los requisitos regulatorios que se aplican por la COFEPRIS al dispositivo médico. 

NOTA: se considera fabricante, aquellas compañías comercializadoras que utilizan los contratos de 

manufactura original de equipo, OEM usando su marca propia para productos manufacturados totalmente por 

otros fabricantes. 

3.37 Fabricante real, a la persona física o moral encargada de la fabricación, ensamblado, o 

remanufactura de un dispositivo médico (pudiendo ser una subsidiara del fabricante legal), o bien, contratada 

por el fabricante legal para realizar la manufactura mediante un contrato de calidad o de maquila. 

3.38 Fecha de caducidad, a la fecha que indica el fin del periodo de vida útil del dispositivo médico y está 

basado en los estudios de estabilidad. 

3.39 Fecha de fabricación o elaboración, a la fecha en la que se fabricó o elaboró el dispositivo médico. 

3.40 Gestión de riesgos, a la aplicación sistemática de las políticas de gestión, los procedimientos y las 

prácticas, a las tareas de análisis, evaluación, control y seguimiento del riesgo. 

3.41 Incidente/evento, a cualquier acontecimiento inesperado o inusual que está relacionado con el uso 

de un dispositivo médico y que puede o no desencadenar un incidente adverso. 

3.42 Incidente adverso/evento adverso, al acontecimiento que cuente con pruebas suficientes de la 

relación causal, comprobada por el Titular del registro sanitario o su representante legal en México, entre el 

incidente y el dispositivo médico, que pudiera ser ocasionado por al menos una deficiencia del dispositivo 

médico, que tiene como consecuencia un deterioro grave en la salud del usuario e incluso la muerte. 

3.43 Indicación de uso, a la intención de uso al que se destina un producto según los datos facilitados 

por el fabricante en el etiquetado, en las instrucciones de uso, según lo indicado por el fabricante en la 

evaluación clínica, debe señalar el grupo de pacientes destinatarios, afecciones que se pretende diagnosticar, 

tratar o controlar. 

3.44 Información para la seguridad, a la información proporcionada al usuario u organización 

responsable que se utiliza como medida de control de riesgos o divulgación de un riesgo residual. 

NOTA: los ejemplos pueden incluir advertencias o precauciones, instrucciones sobre el uso de un 

dispositivo médico para evitar errores de uso o evitar una situación peligrosa, o explicación de una 

característica de seguridad de un dispositivo médico. 

3.45 Instrucciones de uso, a la información general y técnica proporcionada por el fabricante para 

informar al usuario de un dispositivo médico sobre su indicación de uso, así como cualquier contraindicación, 

advertencia o precaución que deban tomar, con el fin de apoyar y ayudar a los usuarios en su utilización 

segura y correcta. 

NOTA: las instrucciones de uso también pueden denominarse “instructivo o inserto”, y pueden ser 

suministrados de manera electrónica. 

3.46 Juego/Paquete (Kit), a la presentación de dos o más tipos de dispositivos médicos empacados 

juntos, destinados a utilizarse en la misma determinación o en el mismo procedimiento médico. La 

clasificación del kit se basa en la clase más alta de dispositivo que se proporciona en el paquete. Deben 

identificarse todos los componentes del kit en su etiqueta. Cada componente debe cumplir con la normatividad 

vigente que corresponda. 
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3.47 Lote, a la cantidad específica de cualquier materia prima, insumo o dispositivo médico, que haya sido 

elaborada en un ciclo de producción, bajo condiciones equivalentes de operación y durante un periodo 

determinado. 

3.48 Manual, al documento impreso o en formato electrónico que, en forma escrita, gráfica o ambas, 

acompaña a un dispositivo médico, que contiene información importante para el usuario o aquellos 

responsables de su instalación, utilización, mantenimiento, desinstalación y la disposición final del dispositivo 

médico, particularmente en relación con el uso seguro. 

3.49 Maquila, al proceso o etapa de un proceso involucrado en la fabricación de un dispositivo médico, 

realizado por un establecimiento diferente del titular del registro sanitario o fabricante; puede ser nacional o 

internacional, temporal o permanente. 

3.50 Modelo, al nombre o número utilizado para representar un dispositivo médico o una familia de 

dispositivos médicos que tienen características comunes. 

3.51 Muestras sin fines de lucro, al dispositivo médico sin fines de comercialización. 

3.52 Número de catálogo, al valor dado por el fabricante para identificar el dispositivo médico específico 

en lo que se refiere a su forma y ajustes, funcionamiento y procesos (tales como, procesos de fabricación que 

requieren diferenciación para el usuario final). 

3.53 Número de lote o de serie, a la combinación numérica o alfanumérica que identifica específicamente 

un lote o serie. 

3.54 Paciente, a la persona que recibe asistencia de un prestador de atención de salud que puede 

beneficiarse con la acción de un dispositivo médico. Un paciente también puede ser usuario de un dispositivo 

médico. 

3.55 Población en general, al conjunto de seres humanos que viven en un determinado espacio 

geográfico o territorio. 

3.56 Precaución, a la leyenda o instrucción que se coloca en un dispositivo médico con el fin de evitar al 

usuario un daño o peligro en el uso del producto. 

3.57 Profesionales de la salud, a las personas con título profesional, certificado de especialización y 

cédula profesional legalmente expedidos y registrado por las autoridades educativas competentes en relación 

con las ciencias químico-farmacéuticas, ciencias de la salud humana o áreas afines. 

3.58 Prueba de autocomprobación, al uso de un dispositivo médico por parte de un usuario no 

especializado que es responsable de recopilar los datos o la muestra por sí mismo, basándose únicamente en 

las instrucciones proporcionadas por el fabricante. Este uso también puede incluir realizar la prueba e 

interpretar los resultados por sí mismo. 

NOTA: la prueba de autocomprobación puede incluir un cuidador externo. 

3.59 Pruebas de diagnóstico ambulatorias, a las pruebas realizadas fuera de un laboratorio por un 

profesional de la salud, que no necesariamente es un profesional laboratorista, generalmente se realizan 

cerca o en presencia del paciente. 

3.60 Prueba rápida, a todas aquellas que se utilizan con la finalidad de escrutinio en las mediciones de 

los componentes de interés médico en muestras de tejidos, fluidos, excreciones y secreciones del cuerpo 

humano que dan un resultado rápido, el cual deberá ser confirmado por pruebas de laboratorio y/o 

clínicamente. 

3.61 Reutilizable, a los insumos o dispositivos médicos que pueden ser utilizados en varias ocasiones, ya 

sea en el mismo o diferentes pacientes. Pueden requerir una descontaminación adecuada y otros 

reprocesamientos entre usos. 

3.62 Riesgo, a la combinación de la probabilidad de ocurrencia de un daño y la gravedad de tal daño. 

3.63 Riesgo residual, al riesgo remanente después de que se han tomado las medidas de control del 

riesgo. 

3.64 Seguridad, a la ausencia de riesgos inaceptables. 

3.65 Señal de seguridad, al rótulo que trasmite un mensaje general de seguridad, obtenido mediante la 

combinación de un color y una forma geométrica. 

3.66 Símbolo, a la representación gráfica que aparece en la etiqueta o la documentación asociada, o 

ambas, de un dispositivo médico que comunica información característica sin necesidad de que el proveedor o 

receptor de la información maneje el lenguaje de un país o población en particular. NOTA: el símbolo puede 

ser una representación pictórica o gráfica abstracta, o una que utilice objetos familiares, incluidos caracteres 

alfanuméricos. 
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3.67 Software como Dispositivo Médico (ScDM), al software utilizado con uno o más propósitos 

médicos, que tiene como característica principal que no requiere formar parte del hardware del dispositivo 

médico para cumplir con el propósito médico previsto; es capaz de funcionar en plataformas computacionales 

generales y puede utilizarse solo o en combinación con otros productos (tales como, módulo, otros 

dispositivos médicos, etcétera). Las aplicaciones móviles que cumplen con esta definición son consideradas 

software como dispositivo médico. El software que hace funcionar al dispositivo médico físico queda excluido 

de esta definición. 

NOTA: el ScDM también puede proporcionar medios y sugerencias para mitigar una enfermedad; 

proporcionar información para determinar la compatibilidad, detección, diagnóstico, monitoreo o tratamiento de 

condiciones fisiológicas, estados de salud, enfermedades o deformidades congénitas; ser un auxiliar en el 

diagnóstico, detección, monitoreo, determinación de la predisposición; pronóstico, predicción, determinación 

del estado fisiológico. 

3.68 Suministro, a la disposición, provisión de un dispositivo médico, a través de un pago o como muestra 

sin fines de lucro, con el objetivo de su distribución, utilización o ambas en el mercado. 

3.69 Titular del Registro Sanitario, a la persona física o moral que obtiene la autorización otorgada por la 

Secretaría de Salud, a través de COFEPRIS. 

3.70 Uso previsto, al uso que está destinado un dispositivo médico, proceso o servicio de conformidad 

con las especificaciones, instrucciones e información proporcionada por el fabricante. 

3.71 Usuario(s), a pacientes, profesionales de la salud y población en general. 

3.72 Vida útil esperada, al período de tiempo especificado por el fabricante durante el cual se prevé que 

se mantenga el uso seguro y efectivo del dispositivo médico. 

NOTA 1: la vida útil esperada puede determinarse mediante la estabilidad o mediante otros métodos. 

NOTA 2: es posible que sea necesario realizar mantenimiento, reparaciones o actualizaciones. 

4. Símbolos y términos abreviados 

Para los propósitos del presente Proyecto de Norma, se aplican los símbolos y términos abreviados 

siguientes: 

4.1 Símbolos 

4.1.1 %  Por ciento 

4.1.2 pH Potencial de hidrógeno 

4.2 Términos abreviados 

4.2.1 COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

4.2.2 RFID Identificación por radiofrecuencia (por sus siglas en inglés Radio Frequency 

Identification) 

4.2.3 QR Respuesta rápida (por sus siglas en inglés Quick Response) 

4.2.4 EDTA Ácido etilendiaminotetraacético (por sus siglas en inglés 

ethylenediaminetetraacetic acid) 

4.2.5 OEM Fabricante de equipamiento original (por sus siglas en inglés original 

equipment manufacturer) 

4.2.6 ScDM Software como Dispositivo Médico 

4.2.7 CMR cancerígenas, mutagénicas, reprotóxicas 

4.2.8 IVD In vitro 

4.2.9 NEQ  No equivalente 

4.2.10 SGC Sistema de Gestión de Calidad 

4.2.11 DIV o IVD Agente de diagnóstico in vitro (por sus siglas en inglés) 
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5. Requisitos generales 

5.1 Los datos que ostenten las etiquetas o contraetiquetas de los productos objeto de esta Norma, en 

su envase o empaque de venta (primario, secundario, múltiple o colectivo, así como la publicidad contenida 

en las mismas, deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 2, fracciones III y IV, 17 bis, fracciones III y 

VII, 194, fracción II, 194 bis, 195, 210, 212, 213, 214, 263, 264, 265 y 266 de la Ley General de Salud; 2, 

fracción VIII, 7, fracción IV, 8, primer párrafo, 9, 11, 15, 16, 23, 24, 165, 179 fracciones II, III y IX, 182, 183, 

fracción III, 184 segundo párrafo, 190, 205, del Reglamento de Insumos para la Salud y 7, 8, 9, 52, 54, 55 y 56 

del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad, así como por cualquier disposición 

legal aplicable a la materia y se expresarán en idioma español en su contenido en términos comprensibles, 

tipografía y tamaño legibles para el usuario, sin perjuicio de que además se expresen en otros idiomas u otro 

sistema de medida. 

5.2 Toda información sanitaria que se relaciona con la identificación, la descripción técnica, la indicación 

de uso y el uso correcto debe estar contenida en el etiquetado de los dispositivos médicos objeto del presente 

Proyecto de Norma, puede complementarse de manera electrónica a través de identificación por 

radiofrecuencia (RFID), o códigos de barras o bidimensionales como el QR o cualquier otra que el fabricante 

considere y podrá acompañar físicamente al dispositivo médico o dirigir al usuario a donde se tenga acceso a 

la información sanitaria del etiquetado (a través de un sitio web o cualquier otra plataforma electrónica) sin que 

esta sea sustituida o contradictoria con lo autorizado. 

5.3 Lo señalado en el presente Proyecto de Norma corresponde a la información sanitaria que debe 

ostentar el etiquetado de los dispositivos médicos, permitiéndose la inclusión de información adicional siempre 

que no se preste a confusión y que corresponda con las características del dispositivo médico y con la 

información relativa al registro sanitario otorgado por la COFEPRIS. 

5.4 Los elementos del etiquetado de dispositivos médicos deben ser desarrollados y evaluados con base 

en una gestión de riesgos. 

5.5 Proyectos de etiqueta para dispositivos médicos 

La información contenida en las etiquetas o contraetiquetas debe corresponder a lo expresado en el oficio 

de registro sanitario autorizado, por la Secretaría de Salud, a través de la COFEPRIS de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

5.6 La información sanitaria contenida en los manuales e instrucciones de uso, son responsabilidad del 

fabricante y del titular del registro sanitario, debiendo cumplir con lo establecido en el presente Proyecto de 

Norma y las demás disposiciones aplicables. 

5.7 Cuando la información sanitaria se exprese en otro idioma además del español, podrá ser hasta del 

mismo tamaño y proporcionalidad tipográfica, sin oponerse ni contravenir al texto en el idioma español. 

5.7.1 Cuando la etiqueta de origen no contenga la información sanitaria establecida en el presente 

Proyecto de Norma, la información complementaria o faltante debe colocarse en la contraetiqueta de manera 

clara, legible, en un lugar visible y no debe cubrir la información sanitaria que comprometa la calidad del 

dispositivo médico, su uso o ambas. 

5.7.1.1 Las contraetiquetas deben contener la información sanitaria complementaria establecida en el 

presente Proyecto de Norma y aquella determinada por la Secretaría de Salud, a través de la COFEPRIS. En 

el caso de dispositivos médicos de importación, esta podrá ser incorporada en territorio nacional, después del 

despacho aduanero, previo a su comercialización o suministro al público. 

5.8 El medio, el formato, el contenido, la legibilidad, la ubicación y el entorno del etiquetado deben ser 

apropiados de acuerdo con la naturaleza del dispositivo médico, en particular su indicación de uso y los 

usuarios previstos (profesional de la salud y población en general), para garantizar el uso seguro y eficaz. 

5.8.1 En la información sanitaria del etiquetado se debe considerar el conocimiento técnico, la experiencia, 

la educación, la capacitación de los usuarios previstos, así como cualquier necesidad especial de las 

personas a quienes está destinado, la ubicación y el entorno en que se puede utilizar, el uso coherente de la 

terminología. 

5.8.2 El etiquetado debe estar sujeto al control de documentos (control de versiones) por parte del titular o 

fabricante. 

5.9 Para el uso de símbolos en el etiquetado se deben utilizar los contenidos en el Apéndice A Normativo, 

y se podrá hacer uso de otro tipo de símbolos, siempre que la seguridad del dispositivo médico no se vea 

comprometida por la falta de comprensión por parte del usuario. Cuando el significado del símbolo no esté 

incluido en el Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma o en referencias internacionales, se 

debe proporcionar la descripción dentro del etiquetado y se debe evaluar mediante la gestión de riesgos. 
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5.10 Identificación del dispositivo médico 

La identificación de los dispositivos médicos debe cumplir con lo dispuesto en los siguientes incisos.  Se 

debe utilizar la leyenda o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.1 Denominación genérica del dispositivo médico 

El dispositivo médico debe ostentar una denominación genérica, que es el nombre que describe a un 

dispositivo médico o grupo de dispositivos médicos que tienen características comunes, aceptado por la 

COFEPRIS. 

5.10.2 Denominación distintiva del dispositivo médico 

El dispositivo médico debe identificarse mediante el uso de una denominación distintiva con la marca y el 

nombre comercial, que permita diferenciarlo de otros productos del mismo tipo o similar. Este es el único 

requisito que se permite se exprese en otro idioma diferente del español, si es el caso. 

5.10.3 Número de registro sanitario otorgado por la COFEPRIS. 

La etiqueta o contraetiqueta, debe indicar el número del registro sanitario otorgado por la COFEPRIS. 

5.10.4 Fecha de caducidad del dispositivo médico 

5.10.4.1 Se debe establecer en el etiquetado de los dispositivos médicos que por sus características e 

indicación de uso lo requieran. No debe exceder a la fecha de lo declarado por el fabricante de acuerdo a los 

estudios de estabilidad y esta fecha debe expresarse como año, mes y cuando por la naturaleza de los 

dispositivos médicos lo requieran el día. 

5.10.4.2 Para su identificación deben utilizarse las siguientes leyendas alusivas: "Caducidad___” o 

“Expiración___” o “Vencimiento___” o “Cad.___” o “Exp.___” o “Venc.___" u otra análoga, o el símbolo alusivo 

del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.5 Fecha de fabricación 

Debe incluir la fecha de fabricación y puede incluirse como parte del lote o número de serie, siempre que 

la fecha sea claramente identificable. 

5.10.6 Número de lote o número de serie 

En cualquier parte del envase o empaque primario, secundario, múltiple o colectivo (siempre y cuando 

este último exista), debe figurar en todos los dispositivos médicos objeto del presente Proyecto de Norma la 

identificación del lote o número de serie; debe aparecer con una indicación en clave o en lenguaje claro, ya 

sea grabado, marcado con tinta indeleble o de cualquier otro modo similar, establecido por la propia 

compañía; para su identificación deben utilizarse las siguientes leyendas alusivas: "Lote ___" o "Número de 

serie ___" o "Lot. ___" o "Serie No. ___" u otra análoga o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo de este 

Proyecto de Norma. 

5.10.7 Número de catálogo o control o referencia o modelo o código o número de versión del 

dispositivo médico 

5.10.7.1 Un dispositivo médico, debe distinguirse de otros similares mediante el uso de un número de 

catálogo o código o control o referencia o modelo o número de versión, u otro método que permita la 

identificación del modelo y sus características distintivas, establecidas por el fabricante. Esta identificación 

debe guardar relación con una característica o especificación definida del dispositivo médico. 

5.10.7.2 La distinción de un dispositivo médico de otros similares, podrá figurar en cualquier parte del 

envase o empaque primario o secundario o múltiple o colectivo, pudiendo utilizarse las siguientes leyendas: 

“Número de catálogo____” o “Control___” o “Referencia___”, “Modelo___” o “Versión Número___”, “No. 

Cat.___” o “Ctrl.___” o “REF.___”, “Modelo___” o “Versión No.___” u otros análogos, o el símbolo alusivo del 

Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.8 Contenido del dispositivo médico 

5.10.8.1 En el etiquetado del dispositivo médico debe indicar el número de unidades, piezas o elementos 

que lo componen, las dimensiones nominales, el contenido neto expresado en peso o volumen o incluido el 

volumen después de la reconstitución, número de pruebas o aplicaciones, según aplique en cada caso. 

5.10.8.2 Para el caso de dispositivos médicos en envases o empaques colectivos, éstos deben declarar el 

contenido en función de su denominación genérica. 
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5.10.8.3 En el etiquetado se deben indicar aquellas sustancias o materiales que son potencialmente 

carcinógenos, mutágenos o tóxicos o alteradores endocrinos, sobre los que haya pruebas científicas de 

probables incidentes adversos, de conformidad con lo establecido en el inciso 2.4 del Capítulo de Referencias 

Normativas del presente Proyecto de Norma y de acuerdo a las pruebas de biocompatibilidad, se debe utilizar 

la leyenda o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.9 Advertencias, precauciones o medidas 

5.10.9.1 La etiqueta debe incluir todas las advertencias o precauciones que deban tomarse en cuenta y 

que deban comunicarse inmediatamente al usuario del dispositivo médico, y a cualquier otra persona cuando 

corresponda, con las siguientes leyendas de manera enunciativa más no limitativa “PRECAUCIÓN: 

SUPERFICIE CALIENTE” o “ESTE DISPOSITIVO MÉDICO CONTIENE LÁTEX” o “CONTIENE MATERIAL 

POTENCIALMENTE INFECCIOSO” o medidas que se deban adoptar y las limitaciones de uso. Esta 

información puede mantenerse al mínimo; se podrán utilizar los símbolos del apéndice A Normativo del 

presente Proyecto de Norma, en cuyo caso deberá aparecer información más detallada en las instrucciones 

de uso o el manual. 

5.10.9.2 Cuando el uso previsto de un dispositivo médico represente algún riesgo residual para algún 

grupo especialmente vulnerable de pacientes como puede ser el caso de niños o mujeres embarazadas o en 

período de lactancia, en las instrucciones de uso se debe incluir la información correspondiente y las medidas 

de precaución y advertencias necesarias. 

5.10.9.3 Para el caso de dispositivos médicos que contengan sustancias tóxicas o peligrosas deben llevar 

las leyendas de advertencia, informes de precaución o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo de este 

Proyecto de Norma, y deben sujetarse a lo establecido en la regulación vigente correspondiente. 

5.10.9.4 Para el caso de los dispositivos médicos en los que intervengan fuentes de radiación se debe 

declarar en el etiquetado la leyenda: "PELIGRO, MATERIAL RADIACTIVO PARA USO EXCLUSIVO EN 

MEDICINA"; o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo de este Proyecto de Norma para la indicación de 

los isótopos que contienen actividad, vida media de los mismos y tipo de radiaciones que emiten. 

5.10.9.5 Para dispositivos médicos estériles se deben incluir de manera enunciativa más no limitativa las 

leyendas siguientes u otras análogas, tales como: 

 "DISPOSITIVO MÉDICO ESTÉRIL" 

 "NO SE GARANTIZA LA ESTERILIDAD DEL DISPOSITIVO MÉDICO EN CASO DE QUE EL 

EMPAQUE PRIMARIO TENGA SEÑALES DE HABER SUFRIDO RUPTURA PREVIA" 

O el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo de este Proyecto de Norma. 

5.10.9.5.1 Se deben incluir las leyendas de manera enunciativa más no limitativa los procesos de 

esterilización u otras análogas, tales como: 

 "ESTERILIZADO CON ÓXIDO DE ETILENO" 

 "ESTERILIZADO CON RADIACIÓN GAMMA" 

 "ESTERILIZADO CON CALOR SECO O HÚMEDO" 

 "PROCESADOS USANDO TÉCNICAS ASÉPTICAS" 

O el símbolo alusivo, con base en el Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.9.6 Cuando proceda, se deben colocar de manera enunciativa más no limitativa las siguientes 

leyendas alusivas a la seguridad del dispositivo médico "ATÓXICO", "LIBRE DE PIRÓGENOS", o el símbolo 

alusivo del Apéndice A Normativo de este Proyecto de Norma. 

5.10.9.7 Para los dispositivos médicos que son de un solo uso, se debe señalar dicha situación las 

leyendas "DESECHABLE", "USAR SOLAMENTE UNA VEZ" o “DE UN SOLO USO”, u otras leyendas 

alusivas o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.9.8 Si el dispositivo médico es reutilizable, en el etiquetado se debe informar sobre los 

procedimientos apropiados para su reutilización, incluida la limpieza, desinfección, descontaminación, 

embalaje, esterilización, cuando corresponda el método de reesterilización, así como el número de veces que 

sea posible su reutilización. 

5.10.9.9 Se debe incluir en el etiquetado, la orientación sobre a quién debe contactar el paciente o usuario 

en caso de un incidente o incidente adverso con el dispositivo médico, incluyendo a la autoridad competente 

con base en lo establecido en el inciso 2.4 del Capítulo de Referencias Normativas del presente Proyecto de 

Norma. 
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5.10.9.10 En el etiquetado se deben indicar las advertencias, precauciones o medidas que deben 

adoptarse frente a la exposición a influencias externas o condiciones ambientales razonablemente previsibles, 

como campos magnéticos, efectos eléctricos y electromagnéticos, descargas electrostáticas, radiaciones 

asociadas a procedimientos diagnósticos o terapéuticos, presión, humedad o temperatura, mediante el uso de 

leyendas o los símbolos alusivos del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.9.11 El etiquetado debe incluir qué hacer en caso de que el envase se dañe o se abra 

accidentalmente antes de su uso, o si el envase se expone a condiciones ambientales diferentes de las 

especificadas. 

5.10.9.12 El etiquetado no debe contener información con respecto a la responsabilidad del fabricante en 

caso de daños o lesiones resultantes de cualquier uso o mal funcionamiento del dispositivo médico, que 

contradiga la normatividad vigente. 

5.10.9.13 El etiquetado no debe contener exenciones de responsabilidad relacionadas con la seguridad y 

desempeño del dispositivo médico para su uso previsto, que sean incompatibles con la normatividad vigente, 

o las obligaciones del fabricante de diseñar y fabricar un dispositivo médico que sea seguro y eficaz según lo 

previsto durante su vida útil. 

5.10.10 Indicación de uso del dispositivo médico 

El fabricante debe declarar la indicación de uso de los dispositivos médicos y las condiciones normales de 

uso en las cuales sean aptos, a través del etiquetado. 

5.10.11 Instrucciones de uso 

5.10.11.1 Las instrucciones de uso se deben proporcionar en términos comprensibles, tipografía y tamaño 

legibles para el usuario; puede complementarse de manera electrónica a través de identificación por 

radiofrecuencia (RFID), o códigos de barras o bidimensionales como el QR o cualquier otra que el fabricante 

considere y podrá acompañar físicamente al dispositivo médico o dirigir al usuario a donde se tenga acceso a 

las instrucciones de uso (a través de un sitio web o cualquier otra plataforma electrónica) sin que esta sea 

sustituida o contradictoria con lo autorizado. 

5.10.11.2 Las instrucciones de uso deberán incluir cualquier especificación que requiera el usuario para 

utilizar, procesar y mantener al dispositivo medico adecuadamente. 

5.10.11.3 Las instrucciones de uso deben incluir los detalles sobre cualquier tratamiento preparatorio o de 

manipulación del dispositivo médico antes de que esté listo para su uso (de manera enunciativa mas no 

limitativa esterilización, la identificación de otros equipos que no se proporcionan con el dispositivo médico, 

ensamble final, configuración, reconstitución o calibración). 

5.10.11.4 Las instrucciones de uso deben incluir cualquier requisito relacionado con instalaciones 

especiales (de manera enunciativa más no limitativa, campo estéril o cuartos limpios) o la capacitación 

especial o calificaciones particulares del usuario, o de terceros o ambos. 

5.10.11.5 Las instrucciones de uso deben contener la información necesaria para comprobar si el 

dispositivo médico está correctamente instalado y listo para funcionar de manera segura y en la forma prevista 

por el fabricante, además de, cuando proceda: 

 información y frecuencia del mantenimiento preventivo; 

 información de la limpieza, la desinfección y disposición final, lo anterior sin perjuicio de otras 

obligaciones que, en su caso, impongan otras dependencias competentes; 

 identificación de los componentes consumibles y cómo reemplazarlos; 

 información de la calibración necesaria, y 

 métodos para mitigar los riesgos encontrados durante la limpieza, la instalación, la calibración o el 

mantenimiento. 

5.10.11.6 En caso de que el dispositivo médico o sus accesorios requieran de un manejo especial para su 

disposición final, las instrucciones de uso deben incluir toda advertencia o precaución que se debe adoptar en 

relación a ésta. Esto también incluye cualquier consumible que requiere un manejo especial como resultado 

de su uso con el dispositivo médico. Esta información debe abordar, cuando proceda: 

 los peligros de infección o microbianos (de manera enunciativa mas no limitativa, explantes, agujas o 

equipo quirúrgico contaminados con sustancias de origen humano potencialmente infecciosas); 

 los peligros ambientales (de manera enunciativa mas no limitativa; baterías o materiales que emiten 

niveles de radiación potencialmente peligrosos); 

 los peligros físicos (de manera enunciativa mas no limitativa; objetos punzocortantes). 
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Lo anterior sin perjuicio de otras obligaciones que, en su caso, impongan otras dependencias 

competentes. 

5.10.11.7 Si el dispositivo médico se suministra sin esterilizar, con la intención de que se esterilice antes 

de su uso, se deben incluir las indicaciones para la esterilización, así como las instrucciones para limpiar, el 

dispositivo médico antes de la esterilización. 

5.10.11.8 En el caso de los dispositivos médicos destinados a usarse junto con otros dispositivos médicos, 

las instrucciones de uso deben incluir información suficiente para identificar dichos dispositivos médicos, a fin 

de obtener una combinación segura e información sobre cualquier restricción conocida a las combinaciones 

de éstos. 

5.10.11.9 Si el dispositivo médico emite niveles peligrosos o potencialmente peligrosos de radiación para 

fines médicos, las instrucciones de uso deben incluir información detallada sobre la naturaleza, el tipo y, 

cuando proceda, la intensidad, la distribución y la dosis recomendada de la radiación emitida, y los medios 

para proteger al paciente, usuario o tercero de la radiación no intencional durante el uso del dispositivo 

médico, y las formas de evitar usos indebidos y de reducir los riesgos derivados de la instalación en la medida 

que sea posible y apropiado. Se debe utilizar la leyenda o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del 

presente Proyecto de Norma. 

5.10.11.10 Las instrucciones de uso deben indicar la fecha de emisión o última revisión y, en su caso, un 

número de identificación conforme al Sistema de Gestión de Calidad del fabricante. 

5.10.11.11 Las instrucciones de uso deben contener el nombre y la dirección del fabricante en un formato 

que sea reconocible y permita establecer la ubicación del fabricante, junto con la información de contacto (de 

manera enunciativa más no limitativa, número de teléfono o sitio web o dirección de correo electrónico), para 

obtener asistencia técnica. 

5.10.12 Instrucciones de uso para agentes de diagnóstico in vitro 

5.10.12.1 La descripción del uso previsto del agente de diagnóstico in vitro debe estar de conformidad con 

lo establecido en el inciso 2.6 del Capítulo de Referencias Normativas y debe incluir lo siguiente, cuando 

corresponda: 

 tipo de prueba (de manera enunciativa mas no limitativa, prueba cualitativa, semicuantitativa, prueba 

cuantitativa); 

 los parámetros que detecta o determina (de manera enunciativa más no limitativa, glucosa, colesterol, 

triglicéridos, hepatitis, etc.) 

 su función (de manera enunciativa mas no limitativa, cribado, seguimiento, diagnóstico o ayuda al 

diagnóstico, pronóstico, predicción, diagnóstico complementario); 

 el trastorno, condición o factor de riesgo específico de interés que se pretende detectar, definir o 

diferenciar; 

 si incluye o no componentes automatizados o si está destinado a ser utilizado con instrumentos 

automatizados; 

 el tipo de muestra(s) (de manera enunciativa mas no limitativa, suero, plasma, sangre total, biopsia de 

tejido, orina) necesaria, incluida la fuente de la muestra (así como, sangre entera, capilar del brazo), 

matriz (de manera enunciativa mas no limitativa, tubo con EDTA), tiempo (a modo de ejemplo, 8 horas 

después de la lesión) y método de recolección (tal como, orina recolectada por uno mismo), y 

 población objetivo en la que se utiliza. 

5.10.12.2 Las instrucciones de uso deben incluir todos los procedimientos de control de calidad necesarios 

para comprobar que el agente de diagnóstico in vitro funciona en la forma prevista, incluyendo los siguientes, 

según corresponda: 

 los procedimientos para utilizar los controles disponibles; 

 las instrucciones que recomienden la frecuencia de uso; 

 las limitaciones del procedimiento de control de calidad; 

 una explicación de la manera en la que el usuario debe interpretar los resultados del procedimiento de 

control de calidad, incluyendo una descripción que le permita decidir cuándo SÍ o cuando NO pueden 

aceptarse los resultados de la prueba; y 

 las medidas que deben adoptarse en caso de falla de alguno de los controles. 
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5.10.12.3 Las instrucciones de uso deben incluir una declaración de los principios de la prueba, de manera 

enunciativa más no limitativa, aspecto biológico, químico, microbiológico, inmunoquímico y otros en los que se 

basen. La información que se considere confidencial no requiere ser divulgada, pero deben proporcionarse 

suficientes detalles para que el usuario comprenda cómo el dispositivo médico puede realizar su función. 

5.10.12.4 Las instrucciones de uso deben incluir una descripción y la cantidad de reactivos, calibradores, 

controles y toda limitación sobre su uso (de manera enunciativa mas no limitativa, adecuado solamente para 

un instrumento). 

5.10.12.5 Los kits de agentes de diagnóstico in vitro, que incluyen reactivos individuales y materiales que 

se encuentren disponibles como dispositivos médicos separados deben de cumplir con las instrucciones de 

uso de conformidad con esta sección. 

5.10.12.6 Las instrucciones de uso deben incluir una lista de los materiales proporcionados y de cualquier 

material requerido, pero no proporcionado. 

5.10.12.7 Las instrucciones de uso deben incluir una descripción de la estabilidad en uso. Esta puede 

incluir condiciones de almacenamiento antes de la apertura del contenedor primario, junto con las condiciones 

de almacenamiento y estabilidad de las soluciones de trabajo, cuando esto sea relevante. 

5.10.12.8 Las indicaciones de uso deben contener las condiciones incluidas y excluidas para la 

recolección, el envío, el manejo y la preparación de la muestra. 

5.10.12.9 Las instrucciones de uso deben indicar la trazabilidad de valores asignados a calibradores y a 

los materiales empleados para la verificación de la calibración, incluyendo identificación de materiales de 

referencia aplicable o procedimientos de medición de referencia de orden superior. 

5.10.12.10 Las instrucciones de uso deben describir los procedimientos evaluados, incluyendo cálculo e 

interpretación de resultados, el uso de algún software adicional o base de datos de referencia requerida, 

siendo pertinente que las pruebas confirmatorias sean consideradas. 

5.10.12.11 Las instrucciones de uso deben listar las características analíticas de desempeño, de manera 

enunciativa más no limitativa, precisión, exactitud, sensibilidad y especificidad. 

5.10.12.12 Las instrucciones de uso deben enumerar las características de desempeño clínico (de manera 

enunciativa mas no limitativa, sensibilidad diagnóstica, especificidad diagnóstica, valor predictivo positivo, 

valor predictivo negativo, razón de probabilidad, valores esperados en poblaciones normales y afectadas). 

5.10.12.13 Las instrucciones de uso deben incluir información sobre cualquier sustancia o limitación que 

interfiera (de manera enunciativa mas no limitativa, evidencia visual de hiperlipidemia o hemólisis, edad de la 

muestra) que pueda afectar el rendimiento del ensayo. 

5.10.12.14 Las instrucciones de uso deben incluir una sección de bibliografía o referencias. 

5.10.13 Riesgos residuales 

5.10.13.1 Los riesgos residuales deben incluirse en las instrucciones de uso y se consideran información 

de seguridad. 

5.10.13.2 Se puede incluir en las instrucciones de uso o colocar una referencia donde se tenga acceso al 

resumen de los estudios de desempeño y las investigaciones clínicas utilizadas para demostrar la 

conformidad con la normatividad aplicable y que demuestren la seguridad y el desempeño clínico del 

dispositivo médico para su uso previsto, este puede incluir, entre otros, un resumen de la investigación, el 

desempeño clínico y los datos de resultados, información de seguridad clínica y un resumen del beneficio 

clínico, y puede presentarse de tal manera que refleje con precisión la seguridad y el desempeño del 

dispositivo médico. 

5.10.13.3 Se debe incluir en las instrucciones de uso la información sobre los materiales, sustancias y los 

residuos de fabricación que representen un riesgo para la salud del paciente. Se debe utilizar la leyenda o el 

símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 

5.10.14 Manejo y almacenamiento del dispositivo médico 

Las instrucciones de uso deben incluir toda medida especial de manipulación o condiciones ambientales 

aceptables (tales como, los límites superiores e inferiores de temperatura, luz, humedad) para el 

almacenamiento y el transporte del dispositivo médico. Debe evitarse el uso de indicaciones de temperatura o 

humedad no específicas que estén abiertas a interpretación, o que puedan variar según la ubicación 

geográfica, a menos que se agreguen condiciones complementarias. Se debe utilizar la leyenda o el símbolo 

alusivo del Apéndice A Normativo del presente Proyecto de Norma. 
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5.11 Identificación del fabricante del dispositivo médico 

Las modalidades para la expresión de las condiciones de fabricación y comercialización deben ser las 

siguientes o sus análogas. Se debe utilizar la leyenda o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del 

presente Proyecto de Norma: 

5.11.1 Cuando el fabricante del dispositivo médico en México sea el titular del registro sanitario se 

expresará(n) la(s) leyenda(s) (la(s) que aplique(n)): 

5.11.1.1 "Fabricado en México por:" seguido de la razón social y domicilio. 

5.11.1.2 “Acondicionado por:” seguido de la razón social y domicilio del establecimiento. 

5.11.1.3 “Fabricado para:” seguido de la razón social y domicilio. 

5.11.1.4 “Distribuido por:” seguido de la razón social y domicilio del establecimiento. 

5.11.2 Para los dispositivos médicos importados se expresarán las leyendas (la(s) que aplique): 

5.11.2.1 "Fabricado por:" seguido de la razón social y domicilio. 

5.11.2.2 “Fabricado para:” seguido de la razón social y domicilio. 

5.11.2.3 “Importado por:” seguido de la razón social y domicilio del establecimiento. 

5.11.2.4 “Acondicionado por:” seguido de la razón social y domicilio del establecimiento. 

5.11.2.5 “Distribuido por:” seguido de la razón social y domicilio del establecimiento. Para el caso en que la 

razón social y domicilio del importador coincida con el distribuidor, se podrá incluir el texto “Importado y 

Distribuido por:” seguido de la razón social y del domicilio del establecimiento. 

5.11.2.6 Colocar la leyenda alusiva que identifique el país de origen del dispositivo médico o gentilicio de 

acuerdo con lo dispuesto en la normatividad vigente y los tratados internacionales de los cuales México forma 

parte. No debe confundirse el término “fabricante real” aprobado en el registro sanitario con el de “país de 

origen”, éste puede ser distinto. 

5.11.3 El domicilio debe contener los siguientes datos o su equivalente cuando aplique: calle/carretera, 

número/casa/piso, colonia, ciudad, estado, código postal y país. Podrán utilizarse abreviaturas. 

5.12 El etiquetado de los dispositivos médicos que estén destinados a muestras sin fines de lucro deben 

estar identificadas conforme al SGC e incluir la leyenda “prohibida su venta”. 

5.13 Desempeño del dispositivo médico 

5.13.1 Se deben incluir en las instrucciones de uso las precauciones u otras medidas que debe tomar el 

paciente si el desempeño del dispositivo médico cambia o el paciente experimenta cualquiera de los signos de 

falla del mismo. 

5.13.2 Se debe indicar en las instrucciones de uso, la vida útil esperada del dispositivo médico y cualquier 

factor que pueda afectarlo. 

5.13.3 Se deben incluir en las instrucciones de uso las precauciones u otras medidas que deben tomarse 

al final de la vida útil esperada o cerca del mismo. 

6. Requisitos específicos para el etiquetado de los dispositivos médicos 

6.1 Para el etiquetado de este tipo de dispositivos médicos adicional a lo indicado en el Capítulo 5 del 

presente Proyecto de Norma, se debe considerar lo siguiente: 

6.1.1 La información sanitaria especifica debe considerar lo descrito en los apartados señalados como 

“etiquetado” dentro de la monografía del producto, de conformidad con lo establecido en el inciso 2.6 del 

Capítulo de Referencias Normativas del presente Proyecto de Norma. 

6.1.2 En al menos uno de los elementos del etiquetado de los dispositivos médicos destinados 

exclusivamente para las instituciones públicas de salud y de seguridad social, deben incluir la leyenda 

“prohibida su venta” o “propiedad del Sector Salud”. 

6.1.3 Para radiofármacos la fecha de caducidad se debe indicar el tiempo de vida media o periodo de semi 

desintegración. 
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6.1.4 Para dispositivos médicos considerados como juego/paquete (kit) 

6.1.4.1 Deben tener en su etiqueta o contraetiqueta el número de registro sanitario del juego/paquete (kit), 

declarar los componentes que integran dicha presentación y cuando aplique el número de registro sanitario de 

cada insumo para la Salud. 

6.1.4.2 Cuando el juego/paquete (kit), contenga dispositivos médicos que también se comercialicen de 

forma individual cada uno de ellos deberá cumplir con los requisitos del etiquetado establecidos en el presente 

Proyecto de Norma. 

6.1.4.3 En la etiqueta del juego/paquete (kit) se debe indicar la fecha de caducidad del dispositivo médico 

que ostente el menor periodo de caducidad. 

6.1.4.4 Se debe colocar un número de lote diferente y específico para el juego/paquete (kit) en el empaque 

en el que se suministre. 

6.1.5 En el etiquetado de los medios de cultivo en polvo, debe incluirse el método de preparación y el pH 

final. 

6.1.6 Para dispositivos médicos formulados 

6.1.6.1 Se debe declarar en el etiquetado la fórmula cualitativa o sus principios activos o fármacos 

contenidos. 

6.1.7 Para los dispositivos médicos que contengan o lleven incorporado: Células o tejidos, o sus 

derivados, de origen humano; Células o tejidos, o sus derivados de origen animal; Derivados de 

sangre o plasma humanos, o fármaco o medicamento 

6.1.7.1 Se debe indicar en el etiquetado si el dispositivo médico contiene o incorpora un fármaco, 

medicamento o una sustancia biológica, incluir la cantidad, proporción o concentración de la misma y si estará 

en contacto directo con el paciente. 

6.1.8 En el etiquetado de los medios de cultivo en polvo, debe incluirse el método de preparación y el pH 

final. 

6.1.9 Para Agentes de diagnóstico in vitro 

6.1.9.1 Se debe incluir en el etiquetado información sanitaria que describa en qué momento no debe 

utilizarse más el agente de diagnóstico in vitro, como en el caso de signos de degradación o el número 

máximo de reutilizaciones. Se debe utilizar la leyenda o el símbolo alusivo del Apéndice A Normativo del 

presente Proyecto de Norma. 

6.1.9.2 Se deben indicar en el etiquetado las advertencias, precauciones o medidas que deben adoptarse 

en caso de mal funcionamiento o degradación del agente de diagnóstico in vitro, indicadas por cambios de 

aspecto que puedan afectar al funcionamiento. 

6.1.9.3 Las etiquetas y contraetiquetas de los agentes de diagnóstico in vitro que se empleen en 

dispositivos médicos deben incluir la leyenda "agente de diagnóstico in vitro”, “para uso exclusivo en 

laboratorios clínicos o de gabinetes" sólo cuando se emplean en dispositivos médicos ubicados en 

laboratorios clínicos o unidades de laboratorio en hospitales. 

6.2 Para dispositivos médicos con limitaciones de tamaño o diseño 

En aquellos dispositivos médicos que, debido a su naturaleza, tamaño o diseño, la etiqueta no pueda 

contener la información especificada en el Capítulo 5 del presente Proyecto de Norma, estos dispositivos 

médicos deben contener al menos número de lote, denominación genérica, denominación distintiva, 

contenido, excepto cuando éste sea obvio y la fecha de caducidad en el envase primario. La información 

sanitaria complementaria o faltante que se señala en el Capítulo 5 del presente Proyecto de Norma debe 

aparecer en la contraetiqueta o en el envase secundario o en las instrucciones de uso. 

6.3 Software como dispositivo médico (ScDM) 

6.3.1 El etiquetado del ScDM debe contener lo siguiente: 

6.3.1.1 denominación genérica; 

6.3.1.2 denominación distintiva; 

6.3.1.3 número de registro sanitario; 

6.3.1.4 identificador del ScDM de manera enunciativa más no limitativa, número de catálogo o control o 

referencia o modelo o número de versión 
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6.3.1.5 advertencias, precauciones o medidas; se deben utilizar los símbolos del apéndice A Normativo; 

6.3.1.6 indicación de uso; 

6.3.1.7 instrucciones de uso o Manual de uso, e 

6.3.1.8 identificación del fabricante 

Dicha información debe ser proporcionada en términos comprensibles, tipografía y tamaño legibles para el 

usuario. 

6.3.2 Para ScDM sin forma física o empaque, la etiqueta puede estar disponible en forma electrónica. En 

esta situación, debe incorporar un medio para que el usuario acceda fácilmente a la etiqueta electrónica a 

través del propio software o mediante la inclusión de un sitio web u otros medios. 

6.4 Requisitos específicos de etiquetado para dispositivos médicos para uso de la población en 

general 

6.4.1 La información sanitaria y las instrucciones de uso contenidas en el etiquetado proporcionadas por el 

fabricante deben estar en términos comprensibles para que la población en general las aplique correctamente. 

6.4.2 Las instrucciones de uso destinadas principalmente a población en general deben estar disponibles 

en un formato apropiado y accesible para el usuario. 

6.4.3 En las instrucciones de uso se puede simplificar la indicación de uso, siempre que se mantenga la 

información fundamental, las instrucciones de uso pueden omitir algunos de los elementos recomendados, 

siempre que esto no altere la seguridad o el desempeño y la justificación de cualquier omisión debe 

describirse en la gestión de riesgos por el fabricante del dispositivo médico. 

6.4.4 Las instrucciones de uso deben describir de manera clara y concisa las circunstancias en las que el 

usuario debe consultar con un profesional de la salud. 

6.4.5 Las instrucciones de uso deben indicar claramente si un agente de diagnóstico in vitro está destinado 

para autopruebas y si requiere la participación de un tercero que brinde cuidados para su aplicación. 

6.4.6 El fabricante debe informar cualquier contra indicación, advertencia o precaución que deba tomarse 

para apoyar y asistir a los usuarios del dispositivo médico en su uso seguro y apropiado. 

7. Concordancia con Normas Internacionales 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma 

Internacional. 
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9. Observancia de la Norma 

La vigilancia del cumplimiento del presente Proyecto de Norma corresponde a la Secretaría de Salud, a 

través de la COFEPRIS, cuyo personal realizará la verificación y la vigilancia que sean necesarias. 

10. Evaluación de la conformidad 

10.1 La evaluación de la conformidad del presente Proyecto de Norma lo realizará la Secretaría de Salud a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

10.2 El procedimiento para la Evaluación de la Conformidad y a fin de determinar el grado de cumplimiento 

del presente Proyecto de Norma se efectuarán verificaciones por parte de personal de la COFEPRIS, en 

cualquiera de las siguientes opciones: 

10.2.1 En los sitios de fabricación de dispositivos médicos, a través del etiquetado o contraetiquetado en 

sus almacenes y en los del distribuidor, conforme a lo autorizado en el Oficio de Registro Sanitario y los 

puntos cubiertos en el presente Proyecto de Norma. 

10.2.2 Durante la evaluación de la solicitud del registro sanitario de un dispositivo médico o sus 

modificaciones del mismo a través de las leyendas sanitarias que se presenten. 

11. Vigencia 

El presente Proyecto de Norma entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La entrada en vigor de la presente Norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-

137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos., publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

diciembre de 2008. 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2024.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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Apéndice A 

(Normativo) 

Símbolos para el etiquetado de los dispositivos médicos 

Para la aplicación y compilación de los símbolos se recomienda considerar: 

A.1 Cuando el fabricante, fabricante legal, importador, distribuidor y acondicionador corresponde a la 

misma entidad responsable, solo será necesario describir el nombre y la dirección, una sola vez. 

A.2 Criterios de uso de los símbolos 

A.2.1 Cuando se utilicen los símbolos en el etiquetado de los dispositivos médicos, se recomienda 

considerar lo siguiente: 

- Símbolo 

- Título del símbolo 

- Condiciones de uso del símbolo y la identidad de la audiencia propuesta 

- Información sobre cualquier símbolo relacionado existente o propuesto 

A.2.2 Para maximizar el espacio real de la etiqueta para el uso de los símbolos, se sugiere desarrollar una 

agrupación u orden consistente para el etiquetado, la manifestación de la marca, planificación de futuros 

idiomas que se agregarán y agrupar los idiomas de manera que se ajuste al modelo de distribución de la 

empresa. 

A.2.3 Para la aplicación y compilación de los símbolos se recomienda considerar: 

A.2.3.1 Cuando el fabricante, fabricante legal, importador, distribuidor y acondicionador corresponde a la 

misma entidad responsable, solo será necesario describir el nombre y la dirección, una sola vez. 

A.2.3.2 Con la intención de que el nombre y el domicilio de las figuras previamente mencionadas se 

asocien claramente a los símbolos, pueden utilizarse elementos gráficos adicionales. Si son de dos a cinco 

símbolos, estos pueden ser agrupados vertical u horizontalmente o aparecer agrupados de cualquier manera 

que no genere confusión. 

A.2.4 El símbolo de prohibición general tiene por objeto indicar una acción prohibida. Para el etiquetado de 

dispositivos médicos, el círculo de prohibición con una barra diagonal debería utilizarse para indicar “no”, tal 

como, el símbolo 38 “No contiene látex”. 

A.2.5 Es parte de la gestión de riesgos determinar el tamaño apropiado para que el símbolo sea legible 

para el usuario para la función prevista. 

A continuación, se presenta la Tabla A.1 de los símbolos para el etiquetado de dispositivos médicos. 

Tabla A.1 - Símbolos para el etiquetado de los dispositivos médicos 

NO. SÍMBOLO TÍTULO DEFINICIÓN 

FABRICANTE 

1 

 

Fabricante 

Esté símbolo puede ir acompañado del 

nombre y dirección del fabricante, 

adyacente al símbolo. 

Se puede combinar el símbolo con la 

fecha de fabricación. 

2 

 

Fecha de fabricación 

Indica la fecha en que se fabricó el 

dispositivo médico conforme al inciso 

5.10.5 la fecha estará adyacente al 

símbolo. 

3 

 

País del Fabricante real 

Indica el país del fabricante real del 

dispositivo médico. 

El “CC” debe sustituirse por el código 

del país de dos letras o el de tres letras 

conforme a la ISO 3166-1. 
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4 

 

Fecha de caducidad 

Indica la fecha en la que el dispositivo 

médico no debe ser usado conforme al 

inciso 5.10.4.La fecha se colocará 

adyacente al símbolo. 

5 

 

Número de lote 

Indica el número de lote del fabricante 

de forma que se identifique, el número 

de lote puede estar colocado 

adyacente al símbolo. 

6 

 

Número de serie 

Indica el número de serie del fabricante 

conforme al inciso 5.10.6 de forma que 

se pueda identificar el dispositivo 

médico. 

El número de serie estará colocado 

adyacente al símbolo.  

7 

 

Número de referencia 

Indica el número de referencia del 

fabricante conforme al inciso 5.10.7 de 

forma que identifica el dispositivo 

médico. 

El número de referencia estará 

adyacente al símbolo.  

8 

 

Número de modelo 

Indica el número de modelo del 

fabricante conforme al inciso 5.10.7 de 

forma que identifica el dispositivo 

médico. 

El número de modelo estará adyacente 

al símbolo.  

9 

 

Importador 

Indica el establecimiento que importa el 

dispositivo médico a la región. 

Este símbolo estará acompañado por el 

nombre y la dirección del 

establecimiento importador adyacente 

al símbolo. 

10 

 

Distribuidor 

Indica el establecimiento que distribuye 

el dispositivo médico en la región. 

Este símbolo estará acompañado por el 

nombre y la dirección del 

establecimiento distribuidor adyacente 

al símbolo. 

ESTERILIDAD 

11 

 

Estéril 

Indica un dispositivo médico que ha 

sido sometido a un proceso de 

esterilización. 

El uso de este símbolo excluye el uso 

de los símbolos 12 al 16. 

12 

 

Esterilizado mediante 

técnicas de 

procesamiento aséptico 

Indica un dispositivo médico que ha 

sido fabricado usando técnicas 

asépticas aceptadas. 

El uso de este símbolo excluye el uso 

del símbolo 11. 
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13 

 

Esterilizado con óxido 

de etileno 

Indica un dispositivo médico que ha 

sido esterilizado con óxido de etileno. 

El uso de este símbolo excluye el uso 

del símbolo 11. 

14 

 

Esterilizado mediante 

irradiación 

Indica un dispositivo médico que ha 

sido esterilizado mediante irradiación. 

El uso de este símbolo excluye el uso 

del símbolo 11. 

15 

 

Esterilizado con vapor o 

calor seco 

Indica un dispositivo médico que ha 

sido esterilizado con vapor o calor 

seco. 

El uso de este símbolo excluye el uso 

del símbolo 11. 

16 

 

Esterilizado con 

peróxido de hidrógeno 

vaporizado 

Indica un dispositivo médico que se ha 

esterilizado con peróxido de hidrógeno 

vaporizado. 

El uso de este símbolo excluye el uso 

del símbolo 11. 

17 

 

Vía de fluido estéril 

Indica la presencia de una vía de 

fluidos estériles dentro de un 

dispositivo médico en los casos en que 

otras partes del dispositivo médico, 

incluido el exterior, podrían no 

proporcionarse estériles. 

El método de esterilización se indicará 

en la casilla vacía del símbolo, según 

corresponda. 

La parte del dispositivo médico que es 

estéril se identificará en la información 

proporcionada por el fabricante. 

18 

 

No reesterilizar 

Este símbolo solo se utilizará cuando 

haya un símbolo estéril que lo 

acompaña (11 al 16). 

Este símbolo no se utilizará en 

dispositivos médicos reutilizables que 

están indicados para esterilizarse entre 

usos. 

19 

 

No estéril 

Indica un dispositivo médico que no ha 

sido sometido a un proceso de 

esterilización. 

Este símbolo solo debe usarse para 

distinguir entre dispositivos médicos 

idénticos o similares vendidos en 

condiciones estériles y no estériles. 

20 

 

No usar si la barrera 

estéril está dañada o si 

el empaque está 

comprometido 

Indica un dispositivo médico que no se 

debería utilizar si su envase ha 

resultado dañado o se ha abierto.  
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21 

 

Sistema de barrera 

estéril único 

Indica un sistema de barrera estéril 

único. 

Este símbolo se colocará al lado o en 

combinación con el símbolo 11, 12, 13, 

14, 15, 16 o 17. 

NOTA: una línea continua identifica un 

sistema de barrera estéril. 

22 

 

Sistema de barrera 

estéril doble 

Indica dos sistemas de barrera estéril. 

Este símbolo se colocará junto a o en 

combinación con el símbolo 11, 12, 13, 

14, 15, 16 o 17. 

NOTA: una línea doble continua 

identifica un sistema de barrera estéril 

doble. 

23 

 

Sistema de barrera 

estéril simple con 

embalaje protector en el 

interior 

Indica un único sistema de barrera 

estéril con empaque protector en el 

interior. 

Este símbolo se colocará al lado o en 

combinación con el símbolo 11, 12, 13, 

14, 15, 16 o 17. 

NOTA: el empaque protector situado 

dentro del sistema de barrera estéril 

está diseñado para evitar daños en el 

sistema de barrera estéril al contenido. 

La protección puede ser contra peligros 

físicos, contaminación de partículas u 

otros peligros ambientales, pero no 

incluye una barrera microbiana. 

24 

 

Sistema de barrera 

estéril simple con 

embalaje protector en el 

exterior 

Indica un único sistema de barrera 

estéril con envase protector en el 

exterior. 

Este símbolo se colocará al lado o en 

combinación con el símbolo 11, 12, 13, 

14, 15, 16 o 17. 

NOTA: el embalaje protector ubicado 

fuera del sistema de barrera estéril está 

diseñado para evitar daños al sistema 

de barrera estéril y al contenido. La 

protección puede ser contra peligros 

físicos, contaminación por partículas u 

otros peligros ambientales, pero no 

incluye una barrera microbiana. 

ALMACENAMIENTO 

25 

 

Frágil, manejar 

con cuidado 

Indica un dispositivo médico que puede 

romperse o dañarse si no se manipula 

con cuidado. 

26 

 

Mantener alejado de la 

luz solar o el calor 

Indica un dispositivo médico que 

necesita protección de la radiación 

solar y también “Mantener alejado de la 

luz solar o el calor”.  
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27 

 

Proteger del calor y 

fuentes radiactivas 

Indica un dispositivo médico que 

necesita protección de la luz solar y de 

fuentes radiactivas. 

NOTA: este símbolo también significa 

“Mantener alejado de la luz solar y de 

fuentes radiactivas”. 

28 

 

Mantener seco o alejado 

de la lluvia 

Indica un dispositivo médico que debe 

protegerse de la humedad. 

NOTA: este símbolo también puede 

significar "Mantener alejado de la 

lluvia". 

29 

 

Límite inferior de 

temperatura 

Indica el límite inferior de temperatura 

al que se puede exponer con seguridad 

el dispositivo médico. 

El límite inferior de temperatura se 

indicará junto a la línea horizontal 

inferior. 

30 

 

Límite superior de 

temperatura 

Indica el límite superior de temperatura 

al que se puede exponer con seguridad 

el dispositivo médico. 

El límite superior de temperatura se 

indicará junto a la línea horizontal 

superior. 

31 

 

Límite de temperatura 

Indica los límites de temperatura a los 

que se puede exponer el dispositivo 

médico de forma segura. 

Los límites de temperatura superior e 

inferior, se indicarán junto a las líneas 

horizontales superior e inferior. 

32 

 

Limitación de humedad 

Indica el rango de humedad al que se 

puede exponer con seguridad el 

dispositivo médico. 

La limitación de humedad se indicará 

junto a las líneas horizontales superior 

e inferior. 

33 

 

Limitación de la presión 

atmosférica 

Indica el rango de presión atmosférica 

al que se puede exponer con seguridad 

el dispositivo médico. 

Las limitaciones de presión atmosférica 

se indicarán junto a las líneas 

horizontales superior e inferior. 

USO SEGURO 

34 

 

No reutilizar 

Indica un dispositivo médico destinado 

a un solo uso. 

NOTA: los sinónimos de “No reutilizar” 

son “Un solo uso” y “Usar una sola 

vez”. 

35 

 

Consultar instrucciones 

de uso 

Indica la necesidad de que el usuario 

consulte las instrucciones de uso. 
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36 

 

Precaución 

Para indicar que es necesario tener 

precaución cuando se opera el 

dispositivo médico o el control cerca de 

donde se coloca el símbolo o para 

indicar que la situación actual requiere 

que el operador sea consciente o actúe 

para evitar consecuencias indeseables.  

37 

 

Este lado hacia arriba 

Esta es la correcta posición hacia 

arriba de la distribución de empaques 

para el transporte, almacenamiento o 

ambos. 

38 

 

Contiene o tiene 

presencia de látex 

Indica la presencia de caucho natural 

seco o látex como material de 

construcción dentro del dispositivo 

médico o el envase de un dispositivo 

médico. 

NOTA: este símbolo pretende advertir a 

aquellas personas que pueden tener 

reacciones alérgicas a ciertas proteínas 

del látex. 

Este símbolo no debe usarse para 

dispositivos médicos que contengan 

“caucho sintético”. 

39 

 

Contiene sangre 

humana o derivados del 

plasma 

Indica un dispositivo médico que 

contiene o incorpora sangre humana o 

derivados del plasma. 

40 

 

Contiene un fármaco o 

medicamento. 

Indica un dispositivo médico que 

contiene o incorpora un fármaco o 

medicamento. 

41 

 

Contiene material 

biológico de origen 

animal 

Indica un dispositivo médico que 

contiene tejido biológico, células o sus 

derivados, de origen animal (bovinos, 

ovinos, caprinos, ciervos, alces, 

visones, gatos). 

42 

 

Contiene material 

biológico de origen 

humano 

Indica un dispositivo médico que 

contiene tejido biológico, células o sus 

derivados, de origen humano. 

43 

 

Contiene sustancias 

peligrosas 

Indica un dispositivo médico que 

contiene sustancias que pueden ser 

cancerígenas, mutagénicas, 

reprotóxicas (CMR) o sustancias con 

propiedades de alteración endocrina. 

NOTA: el término “sustancias” se utiliza 

para indicar una sola sustancia o 

múltiples sustancias. 

44 

 

Contiene 

nanomateriales 

Indica un dispositivo médico que 

contiene nanomateriales. 
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45 

 

Un solo paciente - uso 

múltiple 

Indica un dispositivo médico que se 

puede usar varias veces 

(procedimientos múltiples) en un solo 

paciente. 

AGENTE DE DIAGNÓSTICO IN VITRO-ESPECIFICO 

46 

 

Agente de diagnóstico in 

vitro 

Indica un dispositivo médico que está 

destinado a ser utilizado como agente 

de diagnóstico in vitro. 

Este símbolo solo debe usarse para 

identificar los agentes de diagnóstico in 

vitro y no para especificar que el 

dispositivo médico es para "uso in 

vitro". 

47 

 

Control 

Indica un material de control destinado 

a verificar el desempeño de otro 

dispositivo médico. 

NOTA: para controles negativos, utilice 

símbolo 48 y para controles positivos 

utilice el símbolo 49. 

48 
 

Control negativo 

Indica un material de control destinado 

a verificar los resultados en el rango 

negativo esperado. 

49 
 

Control positivo 

Indica un material de control destinado 

a verificar los resultados en el rango 

positivo esperado. 

50 

 

Contiene suficiente para 

<n> pruebas 

Indica el número total de pruebas in 

vitro que se puede realizar con el 

dispositivo médico. 

Junto al símbolo aparecerá el número 

de pruebas que se pueden realizar con 

el dispositivo médico. 

51 

 

Solo para evaluación del 

desempeño del agente 

de diagnóstico in vitro 

Indica el agente de diagnóstico in vitro 

que está destinado a ser utilizado solo 

para evaluar sus características de 

rendimiento antes de comercializarlo 

para uso de diagnóstico médico. 

NOTA 1: un sinónimo es “IVD solo para 

uso en investigación”. 

NOTA 2: un dispositivo médico que es 

solo para la evaluación del desempeño 

de agente de diagnóstico in vitro no 

está destinado a ser utilizado para un 

examen de diagnóstico in vitro Con 

fines médicos (es decir, para obtener 

resultados de diagnóstico). 

Este símbolo no debe aparecer 

conjuntamente con el símbolo 46 lo que 

significa agente de diagnóstico in vitro 

que el dispositivo médico es un agente 

de diagnóstico in vitro previsto por el 

fabricante para ser utilizado para un 

examen de diagnóstico in vitro. 
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TRANSFUSIÓN/INFUSIÓN 

52 

 

Sitio de muestreo 

Indica un dispositivo médico o 

aplicación de procesamiento de sangre 

que incluye un sistema dedicado a la 

recolección de muestras de una 

sustancia determinada almacenada en 

el dispositivo médico o contenedor de 

sangre. 

NOTA: esto no debe asociarse con un 

sitio en un paciente donde se toman 

muestras. 

53 

 

Camino fluido 

Indica la presencia de una vía de fluido. 

NOTA: el término “fluido” significa 

líquido o gas. 

54 

 

No pirogénico 

Indica un dispositivo médico que no es 

pirogénico. 

55 

 

Gotas por mililitro 

Indica el número de gotas por mililitro. 

NOTA: se especifica el número de 

gotas por mililitro; tal como 20 y será 

reemplazado por el número apropiado 

de gotas por mililitro (ml o mL). 

56 

 

Filtro líquido con tamaño 

de poro 

Indica un sistema de infusión o 

transfusión del dispositivo médico que 

contiene un filtro de un tamaño de poro 

nominal particular. 

NOTA: se especifica el tamaño de poro 

nominal del filtro; 15 se muestra como 

ejemplo y será reemplazado por el 

tamaño de poro apropiado. 

57 

 

Válvula de una vía 

Indica un dispositivo médico con una 

válvula que permite el flujo en una sola 

dirección. 

NOTA: es importante que el usuario 

sepa que el flujo solo es posible en una 

dirección y no se puede invertir. 

58 

 

Autopruebas 

Indica que es un agente de diagnóstico 

in vitro para autopruebas. 

59 

 

No para autopruebas 

Indica que el dispositivo (se aplica solo 

a las pruebas rápidas) no está 

diseñado para autodiagnóstico. Es una 

prueba rápida que solo debe ser 

utilizada por un médico capacitado o un 

profesional de laboratorio en una forma 

apropiada. 
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60 

 

Pruebas de diagnóstico 

ambulatorias 

Indica que el dispositivo solo debe ser 

utilizado cuando el paciente está cerca 

de un profesional de la salud. 

Por lo general, tales pruebas se utilizan 

en ambulancias, unidades de 

emergencia, hogares de pacientes o 

lugares de trabajo, etc. 

61 

 

Prueba rápida, 

destinada para uso 

exclusivo en el 

laboratorio 

Indica que es una prueba rápida, 

destinada para uso exclusivo en el 

laboratorio y no está diseñada para que 

la realice el paciente, por lo que solo 

debe ser realizada por un médico 

capacitado o un profesional de 

laboratorio en una forma apropiada. 

62 

 

Número de paciente 

Indica un número único asociado con 

un paciente individual. 

NOTA 1: la marca almohadilla (#) es 

parte del símbolo. El número del 

paciente aparece junto al símbolo. 

NOTA 2: el uso sería para indicar un 

campo de entrada de datos o una 

ubicación (por ejemplo, pantalla de 

entrada del dispositivo médico o tarjeta 

de implante) o la información 

proporcionada al paciente. 

63 

 

Nombre del paciente 

Indica el nombre del paciente. 

NOTA: el uso sería para indicar un 

campo de entrada de datos (por 

ejemplo, pantalla de entrada de 

dispositivo médico o tarjeta de 

implante) o en información 

proporcionada al paciente. 

64 

 

Identificación del 

paciente 

Indica los datos en la identificación del 

paciente. 

NOTA: el uso sería para indicar un 

campo de entrada de datos o una 

ubicación (por ejemplo, pantalla de 

entrada de un dispositivo médico o 

tarjeta de implante) o en la información 

proporcionada al paciente. 

65 

 

Sitio web de información 

del paciente 

Indica un sitio web donde un 

profesional de salud puede obtener 

información adicional sobre el producto 

médico. 

Este símbolo irá acompañado de la 

información del sitio web (URL), será 

adyacente a símbolo. 

NOTA: el uso es para indicar la 

información proporcionada al 

profesional de salud. 
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66 

 

Centro de salud o 

médico 

Indicar la dirección del centro de salud 
o del médico donde se encuentra la 
información médica del paciente. 

Este símbolo irá acompañado, de la 
dirección del centro asistencial o del 
médico junto a éste. 

NOTA: el uso es para indicar un campo 
de entrada de datos o una ubicación 
(por ejemplo, pantalla de entrada de un 
dispositivo médico o tarjeta de 
implante) o en la información 
proporcionada al paciente. 

67 

 

Fecha 

Para identificar la fecha en que se 
ingresó la información o se realizó un 
procedimiento médico. 

NOTA: el uso es para indicar un campo 
de entrada de datos o una ubicación 
(tal como, pantalla de entrada del 
dispositivo médico o tarjeta de 
implante) o en la información 
proporcionada al paciente. 

68 

 

Dispositivo médico Indica que el artículo es un dispositivo 
médico. 

69 

 

Traducción 

Para identificar que la información del 
dispositivo médico original ha sido 
objeto de una traducción que 
complementa o reemplaza la 
información original. 

Este símbolo irá acompañado del 
nombre y la dirección de la entidad 
responsable de la traducción, será 
adyacente al símbolo. 

NOTA: si varios de los símbolos (es 
decir, fabricante legal, fabricante, 
importador, distribuidor, 
acondicionador) identifican a la misma 
entidad responsable, no es necesario 
duplicar el nombre y la dirección. 

Este símbolo solo debe usarse cuando 
la actividad de traducción fue realizada 
por alguien que no sea el fabricante. 

70 

 

Reacondicionado 

Para identificar que se ha producido 
una modificación en la configuración 
del envase del dispositivo médico 
original. 

Este símbolo estará acompañado del 
nombre y la dirección de la entidad 
responsable de la actividad de 
reacondicionado, junto al símbolo. 

NOTA 1: puede ser necesaria 
información adicional (es decir, fecha 
de reacondicionado). 

NOTA 2: si hay varios símbolos (es 
decir, fabricante legal, fabricante, 
importador, distribuidor, 
acondicionador) que identifican a la 
misma entidad responsable, no es 
necesario duplicar el nombre y la 
dirección. 

Este símbolo solo debe usarse cuando 
la actividad de reacondicionado fue 
realizada por alguien que no sea el 
fabricante.  
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TABLA A.2 - Símbolos de seguridad 

No. Símbolo Clave /función 

1 

 

P031 

No usar el dispositivo en una bañera, ducha 

o depósito lleno de agua 

2 

 

P031 

No alterar el estado del interruptor 

3 

 

P070 

Prohibir meter el dedo en la boquilla de un 

Hidromasaje 

4 

 

Advertencia; Material radiactivo o ionizante 

de radiación 

5 

 

Riesgos biológicos 

6 

 

Advertencia; Rayo láser 

7 

 

Advertencia; Radiación no ionizante 

8 

 

Advertencia; Electricidad 

9 

 

Peligro Material tóxico 

10 

 

Advertencia; elemento punzante 

11 

 

Advertencia; Sustancia corrosiva 

12 

 

Advertencia; Radiación óptica 

13 

 

Advertencia; Sustancia o mezcla que 

presenta un Peligro a la salud 

_____________________________________ 


